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jsxxr Atuunî ) SLrr utD (IrtL.'̂  t̂ mrLÍittĵ ktr. /¡tamr t. : ]d t
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hnprt-síi y ln̂ híi m

<S¡tM '27H fiü7 f!2S7 !t



fN D iŒ

[ntmdtteetmi; ¿Caos i t r íe n t e ,  vietnria maÜsta?
y^jf Sfrr̂ MP 9

t'KtMLKA i-AkOk Ht. SUXiihfiOAhSOUiKSTA

Die/nuts y guerra ene! ttiiispadtt de Miehuaean ()H15 <H3<)
/iíwrw /ar/Sfï 3')

la  I^iesii ptt)ihnia. [)e! rc ŷtiismt! at nitrnnnutanismu
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J O C H E L A  CRUX
EN EL DE [.A NUEVA GAEfCÍA ¡H2¡)

Kafïn! t7i¡rgo-íe nid rack-/.
A/ A%i AiwtwM

M irria Rilar G u rk rre/  ! tare ta/ta

! ^nn Jtasc de la Lru/., Marisca! t!c Oampn de !tas iieales i'.xcrcittn. 
Otarraandantet't iat ra! é iratt ntietUcde! ¡tetrao fit Nueva O.dteia. 
l'resitlume de su Rua! Atit!lenei.t. Ütatülele -̂niti du I;) Run! Rum A 
dc^ Inrreos,  ̂¡crural dut Üjcrcutade Operaeituaes ctml ra ¡¡¡.s ru!ael- 
d u  t n c! ira¡srn¡a Reititi y de Uniat !.n m p is  tic Int ¡'riavintitude
Vaüadtdid y (¡nanajnnn. '

1 O vex t!c ser mtmripoiit] dr un ccntnt initia, e! ¡antier ¡lialititi) 
3[mtuUÍad¡h[n:H[nmüHaUíH).s!u);n:¡i]Hdu]H))ínrLl:HLV¡tr]nmu 
amtUnuntis. Hiya tirrit);tt! era manteraida. rnâ.t t u cl plant sim 
btiket) que en c! efectivo. ptar k  referencia a tnaa "cnfau/.a" dnlei. '

...pues eoniti se lia atrevitio ).i m it tiesve retíñanla inttiltneia y 
1 a ca itL mn i a m á s n  no/, a ! fruote de ¡odias itxs q ue se co ni po ne es r a 
América a tiar Itit ira fa tri es ranmlircx tie t!éspia¡a. altivo, soiau liait! 
e infrautnr du la ctanstitucion ni di^no !aenu-<tiérltrr y etciareuitlt! 
jefe que m s iicstirni ! a f rovidt îci.t en fus n i .s criticas y a ngr Uti.i- 
da s uïrcnritlarifias: ai üiarrt.idnr tir nt retiras vitl.is y ! f.tu iuntl.it: 
ni ¡artnecuar de las luyes y de )a [tmicia, ¡üira ¡lacerias ida.se: vu 
rti ttidn y ptar ttatitas sin cxcrpción t!e perstatias: il  mantenedor 
[le! Imuti rai tien en medio riel rlesrirtie' n is n n , t i nt  lia tiilrr 
!a a/.artasa r¡aoca era que tans he nans vktn: a! amparador de ¡a 
Or la mild, de 11 inocencia, y tie !a vif] ntt: il t¡nc Cf Malta ¡ato) Jtast !

!. ']u<r tic la <*rur. lltmrrMrnins rj-(éfrtarrr *{ jLir.imrurn rlr ¡a (Itmtuun-Hin rn  fü m h lji.n .L*. rn H.if.irl tir .l'.lti{pííK'ñ!)W!j, Áaf f.iíyl^ElfNíT ĴfsA" Al¡ MéxíCM. FuíJK  dtit^H'íík'! Art,!Jvtl ( ârïMirJit aîk' L  ?̂ .H. iûh)'^'UfftdNa Ju  Hctiniính:^ j'ipn^íJiihü t ¡üL'ftufM Hí-mtdHhn, f i  J-lv ! LE t. ¡*p. "H -.'2. A isrAn ¡¡' Matute) ! ¡c^p.t ntsn. 7mm )r /vr/yf A ! ¡*/̂  vu -.̂  i'; t ji-itH.tndi Je  !crE!ïm!t' Aivjircx  ̂ Mil Jr i  J ,  j jinm i t íun¡Ej¡n¡s!;ith. ,̂ T?ü",
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délit-esta '̂¡L7 trindm) y ['rtiviitcin la <nás purtetites.! abumlaneia, 
mk-tUras t¡m ¡mr ttnina ¡Mutcn s<)!í̂  jin n.-S]s¡r.dia harniun.-, tn;s.cst 
tÍLLii y illiSetijL ¡ll ^emiaiiilelile UMiadu Je xUs [elH¡Ljti
Je ios en emitís de !a Pa< r¡a y respe) adr¡ de todítsi y al que eotíN) ¡ l in t  M ítis t 's  rcú tit' f t i  si I j ji  e j t i ju d e n  q u e  f í t r m a "  m i
(iulm im Jord

id réutiinu de N tie va (¡aÜcia siguió usándose no ¡¡bstante de 
lutiierse itupiatUaJi) el ft^intn de itminíern i is tle.s,ie !7Kíid

Meses después del restablecimiento de la Constitución gaditana, c! printer 
din de enero del ant) de tras e! prontmdamiento del general Riego en e! 
sevillatm pueblo de Cabezas de San Juan y que obligó ¡d monarca I ernaudo 
VI í a jurar -d e  acuerdo con la volttntad genera] de] pueblo"-el texto lega! 
derogado en lit<4 y pronunciar la célebre frase "Marcbemos francamente, y 
yo e! primero, por Ja senda const itucional', a! orro !ado del Atíáurico. en la 
imprenta de Mariano Zúúiga y Ontiveros de !a capita! de! virreinato mexi
cano se publicaba un folleto politico de pocas páginas que denunciaba acia
nos obstáculos para la puesta en práctica de ¡a constitución gaditana en este 
territorio

H1 texto denunciaba un grave deiito sucedido en la ciudad de 
Guadalajara donde e! comandante general de esa provincia, el excelentísimo 
señor José de !a Gruz, "tiene prohibida la libertad de imprenta'. 1.a ctiesrión 
era que a partir de la edición de este papel que salió a¡ publico la pobla
ción liabía tomado conciencia de la poca adhesión de su jefe político hacia la 
Constitución reinstaurada purr c! monarca, y que en aquella provincia nada se 
había hecho ni dado ni la más minima providencia para su establecimiento

Bajo el seudónimo de OArfrM?í/pz, el autor del folleto mostraba 
sus discrepancias freure a la medida gubernativa tomada por José de la Grux 
de esperar mientras no se jurarse en la ciudad de México y la tachaba de 
ser sumamente frívola y escandalosa" con el argumento que nunca debe

.L " B^H'd 'flUi; ¡m 3 d t r l f lu vrfáddjd u LthcJa J  de íui htrtlmS m<ç Mr fctLtt: 1 33 tn  t i &dk!tt 1M ¡Jado "La hbn(jut der im punie pfuhiLidj . ¡3 íahtjt dtr^ühitrf^t &  JuSc dr ía ÍJíuX a! ¡ícUtrdtr ¡3 Niurvjt í^ !k ¡3 .ií. 3! 3Úí). tMJtb de b  Hcn! A m ikiicij dtrUuada tajara (m ^detaníe ARAt]L Ranhí cap l i l .  t'Xp. )i.4. hínitr Otvcda. D f &  .J Aj / M í A y ¿ 4 f  /.? f7 w .^ r^ r ^ , Mt/xk't^ i* t (lukr^k*de JMi lî , nm j p. JMi,
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alegarse raxón alguna para Mu cumplir la ley Esta deíumcla tenia como 
trasftmdo cl enfrentamiento entre e! ¡nnler central del virrey y el désarroi lu eu 
Guadalajara de ta ¡solírica local de lus intendentes en ta coyuntura de ¡a polí
tica borbónica, pur lu que a reglón seguido lanzaba la pregunta: ¿Quién 
podrá oír sin encandecerse que en M éxico no se cumple ¡a Constitución 
(...)?". Al parecer quedaba en c! olvido la actuación de Venegas durante el 
primer periodo constitucional (úHZ-IHH). quien fue destituido de su cargo 
en marro de <313 y sustituido por Félix Marta Calleja por haber demorado 
la aplicación de la carta magna debido a que borraba la figura del virrey y lo 
transformaba eu uu jefe político más ai frente de la provincia de México.

Según e! impreso la negativa d ejóse de la Crux a jurar por segunda 
vea la Const itueión en Guadalajara al cerrarse el periodo de autocracia abierto 
en la monarquía hispana con la instalación del femando V il en c! poder y b 
derogación de lo legislado en las Gortes ele Gádix (IH H -1H2Ú), desembocó en 
una manifestación de protesta pública frente a Palacio a la que el general res
pond ¡ó con insultan, amenazas de artillería y el uso decatlones para disgregar 
a los manifestantes, lo cual para el autor ele! lolleto significaba iuiringir a 
cara descubierta las inviolables leyes que batí jurado la Naciém y el Monarca 
más justo . La población ante el temor ti el uso excesivo de la ftier/.a con 
ti tu taba diciendo el folleto-, decidió retirarse a sus casas de forma volunta
ria, tras lo eua) [osé de la Gru?. hi/o llamar al único impresor que había en 
Guadalajara y decretó el Cese de la libertad de imprenta no sin antes advertirle 
de la severidad de las consecuencias para el y los autores de ¡os textos si se 
quebrantad esta prohibición.

Este impreso titulado Ad concluía cotí
una nota aclaratoria a pie de página dónde se decía que el contenido del 
escrito no era más que un rumor público que circulaba cutre las mayores 
concurrencias de la ciudad de México: los portales, cafés, tiendas y demás 
parajes públicos" y que se tenía por muy cierto". Por último, decía que se 
publicaba sin practicar averiguaciones pues si lo publicado fuere cierto ser 
vir.í para remediar una infracción tan escandalosa, [y] si no quedará el honor 
de este jefe político en todo su esplendor, no siendo el ánimo del autor i ufa 
ma do, sino la observancia de la !ey'^



kAhn i I )ii''tk)-!-i'His¡ANi 'i-/1' MAHi.i ]'ii Ah titmPum:/
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No restdta nada hid! en e! escenaritr ¡oca! de ¡a Nueva tîalicia hacer mr curre 
y aisíar para su e-stud in e! ¡le-ritrdo que- va de 1H!4 a 1820, mu ¡nen tu en el que 
para e) conjunto de la monarquía hispana se aboííó ¡a constitución gaditana 
apenas promutgada en ¡m2. Esto es debido a ¡a compkjidad jurisdiedona! de 
este territorio, una cuestión que se ha dejado de !ado en ¡os trabajos que se 
ocupan d e  s u  p r o c e s o  de independencia. Usté c íe s e  ni d o  h i s t o r i o g r á f t C O  stibrc 
su jurisdicción, p o s i  Nenien te debido a !a desaparicitm de este territorio his- 
[uriet! en e! período nacional, ha propiciado un desconocimiento acerca de 
cómo las instituciones cíe gobierno ¡ocal ejercieron y regia! a ron eí poder frente 
a la  autoridad central en ¡a etapa ñnai del régimen colonial, y  dio p e s e  a que 
en los últimos años hemos visto aparecer un gran número de trabajos 
que abordan distinros aspectos del com piejo proceso de emancipación en !a 
región de G na da ¡ajara. Otra cuestión que dificulta en este escenario el aná- 
!isis del periodo mareado por la felonía de fem ando V Ji hacia el régimen 
Constitucional (lHt4-!H20) es que, frente a !o que acontece en otras regiones 
del virreinato donde hubo cambios en d nombramienro de autoridades, aquí 
se impone una cierta continuidad marcada por !a figura del brigadier José de 
la Grux cuya presencia al frente de esta provincia se mantuvo desde febrero 
de tBD basta <R2t.̂

José de !a Gru? ha sido un personaje satanizado a! que la historia no 
ha hecho justicia. Eue un acérrimo realista, defensor de esta causa hasra su 
capitulación en Guadalajara, en agosto de !H2!. Continuó su carrera pohtica 
al regresar a España doude herrando V il recompensó su contumaz empeño 
por combatir la ¡usurgenda en el occidente de! virreinato mexicano nom
brándole en dos ocasiones minisrro de Guerra (¡H23- 1H24 y ¡824-1K2Ú). En 
su tiempo sus adversarios !e tacharon de déspota, tiránico y autocrat ico. Así, 
fray Servando Jeresa de Mier se refirió a éí como "el Cruz de G nada ¡ajara.

íi, [ j  im f Otvc J i . "jíne &  b  C ru ï y h  ^K*r r ̂  < n L  tn!cnd^nE ¡j, &* j J a j j  j.i M, ! H ! ! - ! hd cn< re c! ex tfrmin ¡t* y c! 
J!ldutu'". tn .[¿mié { 'f,j/r.r/a'i< y ^ íd ¡̂ !. ^ 2. b.f !!)H; y J îtUtr tUví J j .  "í !r^ï. \!<MMtry¡i, d? ta. &  Uîyatbïajara. m H m ¡ "  o í
L'tit Kjts juru (.¡ufeij. ¿/r/Æt'y. tic Stvi,)L, JU!t̂ .
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aquel ma! ladrón nue a su ferocidad une un cumulo de views' , acusatión 
sustentada por lt) amenazante de sus proclamas y en las muchas ejecttcicmcs 
públicas que realizó; otra anatema lanzada contra él y que la historiografía ha 
venido repitiendo es ' D, José de! Diablo ,

1'nra d propósito de este trabajo son significativos los anteriores rasgos 
pohrico-cukurales de la Mueva Galicia pues apuntan hada encontrarnos ante 
una territoriafidad compleja, tanto desde el punto de vista de su jerarquía 
jurisdiccional como en rcladón al desarroüo de una cultura pohtica propia 
que desborda e! periodo comprendido entre 1HM y ¡8211. F.s este un tenia ¡tara 
nada desden abfe que se presenta a partir de fas reformas borbónicas con el 
rompimiento de- los equilibrios tradiciones entre la autoridad virreinal y los 
actores ¡ocales al formarse nn nivel de poder intermedio con la figura def 
intendente/ Sin embargo, este es un aspecto no destacado de modo suficiente 
en ¡a literatura que sobre ¡a Mueva Gaficia se ha escrito en los últimos años/ 

De ahí que nuestro objetivo sea precisamente flamar la atención sobre 
esta dobfc complejidad jufisdicciona! y cultura!- en la Mueva Gaficia y para 
ello se parte del hecho que, pese a ser éste un gobierno territoria! que presenta 
para estos antes Cortes Causados por la periodicidad de !a ¡Usurgencia, ios cam
bios doctrinafcs de régimen y los vaivenes pohticos generados en la Península, 
nos encontramos ante un periodo de cierta continuidad política marcada por 
¡a presencia de-José de la Grnz como jefe político y presidente de la audiencia 
de Guada ¡a jara durante toda una década (!8H-¡82¡).

A partir de este plantea miento, y explorando ios significados políticos 
de! rumor difundido en !a ciudad de México sobre José de la Gruzaf abrirse 
el segundo periodo constituciona! de ¡a monarquía espanoia (¡82(1-1821 ),

7. few St/ft'-iml'tTerna de XJter Moriega y (isK-rrú. Á7 r̂rw/ĵ rd̂ j. df /,/ A'jtet̂ / '/r̂ .J.

t'H í.l.ff.p T S U !.
!a pnh'fieâ dr) si^lti H u r" h'nnnu. *Aí trntnt fíM n)es y poder enWra!; )j¡ turent)^ ¡̂te^sr-dv e! 1 3S8J de . en f̂/trr/trrr ,̂ (lidegim t)<: Mictutntíiti )\. aun). ?S. pp St-HSAíguiias de exeê w.M2ñe  ̂^ntrre p^rgn^s tiítlAX ristre anl4?fi¡t,utrs ¡mlfircts tie í rtutd.d [y ü) pnhíff mt rentrât! de! tírfeiñJtn  hüil sittn fM^ajjrtás ptti de tr  ̂Af^rJnx <láJwy. Rsii/:.(11).uiaJuj.ua. (ürdiiefrtrt tJeJ L'.si.stj.r de l;di--t". f'''W ry(ía!sr¡e]T)'f^J'L!^^Tle!M ra¡¡Aad^nepitgnatp)'rrtL^iM r¡'lde!!jsjM Sik'arn!¡enijq''tdí]n)ar']¡t¿'it] J^ranédifrte" en ^  ¿r /tf //nwFM. r. \ fH ). J"'¡ i, pp. tpnem. s se "eup^nde ¡;t nncn¡sin de Jns ní^mhrani ¡entruje Jox tuhLï'^njrir^ regimMlr's yen c! amhim^de [.i ¡nsdr i.i respr-cthnnn iMt
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iniciamos nuestro anáiisis con una tcflexiótt teórica y em piric desde ia his
t tifia cultural (por hisroria cultura! entendemos b  discipiina interesada en 
el estudio &  las formas de representación del nom do dentro de un grupo 
humano cuya naturakza puede variar -nacional o regional, social o poib 
tica analizando ¡a gestación, exjtresiém y transmisión de dichas formas de 
representación).'"

idîa perspectiva metodológica, eomo dijera e! antropólogo Clifford 
Geert/, ntx¡ permite const m ire! contexto dentro del coa! pueden describirse 
de manera cas mi i acontecimtetttos sociaies, modos de conducta, instituciones 
o procesos sociaies, ek manera inteligible, es decir densa.' l  a! y como nos 
mostró Charrier, en este análisis cultural se encuentra también e! estudio de 
las representaciones,^ que en nuestro Caso se construyen a partir de ¡as decia- 
raciones aportadas por los testigtis dei proceso abierto en la averiguación de 
los hechos denunciados en el texto sobre José de )a Cm x en reiación a la 
libertad de imprenta. Así )a narración de los testigos, y la búsqueda en su 
memoria de reíc-rentes poéticos y culturaies para responder a ¡as preguntas 
del interrogatorio, nos abre una ventana desde !a cua! asomarnos al mon tentó 
y eoyuntura histórica del sexenio en ¡a Nueva Calida.

[.Aam.TUHAHH.fncA

Si en algo estuvieran &- acuerdo ¡os tesrigos a! ser preguntados por el modo 
como José de ¡a Cruz ha gobernado y gobierna esta capita! y provincia y 
cuáies sou ¡as desventajas o ventajas", fue en resaltar su buen gobierno ai 
frente tic la Nueva Gaiicia desde que, en !Hll, fue nombrado presidente de la 
Audiencia c intendente de Guadalajara Aigu nos dijeron que no sóio había 
gobernado con "e! mayor acierto inimaginable," sino que había iievado este 
reino a una prosperidad púbiiea y elevación antes nunca imaginable.^ Otros

H) JE^M-Fitrm- K hun, "¡nüuttucdchH. Un n-fft-mt y Miia ntirudu", os Jc-ánd îc-rrc y SimudÜ (d¡T5.),AMuffíTj'jfAiírw/, M!ádtid, '<jmuii, î 'F-ü, p. 2i. i Ü. í lidcirt) í. í c c f t t r / r  /tí t M lid íiJ, U cd ¡53, dL'í'  ̂p.! 2. J dum uf, /:'/ B^rsiutonsf. ílid isa .! S Des*!jt3íi^n de Aj*¡H5tm Hrrmúduz du C^srro, cap irá n rn ¡r jd^ dd n.^i ¡un.mts du t r3 v de hútma ituprnnj) de U tiudjd, Rdtnt' ídvd, njj3 4. î, uxp, !S
23-á
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fueron más puntuáis, y resaltaron ¡a bonanza rcturtmaica lograda desde bacía 
una dét^da, "sin faltarnos ni los frtttos de primera necesidad ni ios de lujo , 
gracias al florecimiento de! comercio y al aumento "a irnos términos iticteí- 
liles" de la a g ricu ltu ra .Elementos de prêts per i dad económica como jamás 
imaginaron posible las generaciones ¡rasadas" también apuntaron comercian
tes, hacendados y mineros quienes manifestaron cl "considerable laboro de 
sus minas [...], desmedid" aumento de st< agricultura y f... j surtimiento y 
comercio

De las investigaciones de las autoridades civiles resulta claro que el 
tumor lanzado en la ciudad de México a finales de 1H2M sobre el gobierno de 
José de la Cruz, generó en Guadalajara mi consenso general entre las fuerzas 
políticas y sociales, pues los testigos señalaron que sólo esta pregunta es mi 
campo tan dilatado que necesitaba mucho tiempo para responderla , pero 
que ciñtndose a lo preciso se podía afirmar que tiene por imposible que 
ningúu jefe político pudiese haber conseguido hacerse amar y respetar de 
le¡s leales súbditos [...] como ¡o ha conseguido su F.xctna/ , ya que en breve 
tiempo

facilité d rmucrcin mu ritual) rtc San ¡Ho a l"da b provincia y '-us t LinitrianU"-. 
tumi que ifc ellas trscrtbém j  ésta cuvidt Joduntts It sucru- i!e italtcrrms
ca iridié un jdc tíiu active y acércalo tu .sus medidas, y que pur l.i misui i r.iv.iiri 
¡tt̂ rtt que la agricultura ftunetuase.sit) ettibara/n. y lu tnistuu la escasa ut i ti cria i]tte 
hay cu tuda día "*

Hacia esta tnisnia dirección de mostrar el consenso logrado por Gruz 
cu Guadalajara caminaron otras respuestas, mostrando la exigencia de preei 
sar de "todos los conceptos y lenguas de nuestra provincia para desempeñar 
debidamente esta preguntado la que, iras mencionar el progreso económico 
logrado en los distintos ramos por la abundancia de toda clase de frutos en

14. !?t.i.¡AF.nJf''n tk  k s¿  1 Üvahn, tunHM.-] ífnir-ntn &Ü w^imirnin d f ¡ j  t. Í!hl.id dr í !nad.i)di¡?w, AH * " Maim* í  "  ¡!.s;aja4H.f9tp.!S.!S. !)tc¡aración &  Santilftcí Lcnerts. crmut-rcbintf, hacfnsüask y Htpknrc ik  k  [tips^a^ i''M rnn!nt. ¡JÍ.
AHAG. Kjnm Civil, h,ki tic jlsuan CJjsmhfnn vetinrt d f v<;oniFrí.<n, rx ¡ariuir tk l Dthxnladrr rr^stins tir)Asinunmkmri fl'nHiumMin't. AKAG. k.itmtf t il, < nja -s.lG rxp. US.1*1°. tkJurneiíMh Jg ) ^^tvrtsjty t̂t H . Jtisvr kjttjuíls tk  f i hj,u¡iri. 4H  ̂¡, H.miu tlivit, t .î a s Sp. 1

23^



MAI-AH. [)ii-.<:tî-h'HNAh!<n-./ y MAhtA h)AK

todas cl R SL s:, n i todos ¡os nueve anos que aqueüa ha durado , durante ¡os 
nades ha ¡lured do c! Comercio y se b a ¡obrado c! progreso de la aérien ¡fura, 
coocluyó omitiendo otras muchas consideraciones que comprueba el con
cepto indicado, asi por su notoriedad como ^nir no jucrmiurs' Jo la estreche? 
en una resptiesra

¡ ! crecimiento experimentado en ¡a región de Guadalajara desde 
que en )H1 ] José de la Cruz rescató e¡ puerto de San Utas y ¡o habituó para 
comerciar eon Panama y otros puertos americanos, es un hecho que no ha 
pasado desapercibido para los historiadores ¡oca¡es Pérez. Ve rdía ¡o menciona 
al señahir que debido al sitio del puerto de Acapulco pur More tos, ¡a nao de 
China vino a ¡¡acedo en San Pías, sirviendo esto para ¡a realización de los 
proyectos dc¡ ¡'residente [José de ¡a Grti'¿] y ¡rara c¡ comercio en esta región 
occidental Por su parte I.indhy, en su estudio sobre ¡as haciendas y e! 
desarroHo económico en la región de Guadatajara en vísperas de ¡a inde
pende oda -pubiieado por primera vez en ingics en !9H3—, constató, tras la 
revisión de diversos protocolos notariales de¡ periodo comprendido entre [Rt4 
y tK2;t en el Archivo de Instrumentos Púhlieos de Guadalajara, el importante 
número de comerciantes que Hegaron a! puerto de San lilas y el volunten de 
sus negocios Según ¡os datos a pintados, se demuestra que estos hombres 
de negocios, exportadores c importadores extranjeros, uo eran simples aventu
reros, ya que muchos se asentaron en Guadídajnra y se casaron con miembros 
de ¡a dite tapada, ' ' !o que sugiere un incremento del capital en circulación 
También de este comercio se ocupó en t9Ú< Jaime Gtveda, en su libro sobre 
la oligarquía de Guadalajara, reconociendo que, mientras en otras áreas de 
la Nueva líspana se enfrentaban a serios problemas económicos debido a ¡a 
iusurgencia, en d territorio de la Nueva GaÜcia tuvo lugar un auge comercial 
gracias a la apertura del comercio por San Blas que amphaba c¡ poder de ¡a 
dite ¡oca!.*' hn otro trabajo posterior, OI ved a rcaÜzó una descripción más

Uv tíre brjtïnH dt* Juve M á tfj t.dpcv <lc tAr.i Vtc ind-td y LtiMirmn. ivgïdttf de t*%ttr AyMd.'nstmHï t"u!mi¡hi¡í.iíHSa!, AK.ACt. K-MUtt UivjÜ. L¿jd, trxp ^MJ V rfd b . j'/ r̂nrjirj ̂ MrJjt M&r rA-/ rjAJrAtr c/c /*í/rjt c, 1'aHfrcs g íjt ín ü  & ¡ UirpjfUmfHUt &  LtU¡n¡Víi\¡djJ &  2̂  rd.. [bcsim djf Je  b  de táxad.dajjfj. «. p, l j ! .2H. M ¡t-]s.i rrt h ! .i i td ]c-¡r, r / ñ ¡rjj ¿t* .yw¡z ¡Ar rN¡Ar r̂ â/̂ zt'í̂ ,TM17, pp. H4 ! h22! ].<inw t Hived.), ¿<^zJ^rM rA* í^ r^ r^ / .ü ^  Â f zí ¿f Mélíln?, Cl?nn.'jjt)Njit-Mtíji pjrj, b  tdd¡M)n¡ y b¡¿ Am :s, ¡1 ¡̂  ̂p, !71-1K1
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ampiia Je  este comercio y setiaió que, a! tiempr) que generó fcmioncí y oposi
ción entre ios miembros de! cou set! ado de !a ch d sJ  de México pues significó 
c) quiebre de su monopolio, contribuyó a! fort niée ¡mien eu dei autonomisme 
litcat/ Esta misma perspectiva autonomista es seúaiada por Jaime Rodrigue/ 
a! afirmar qtte: La eiite loca! promovió sus intereses procurándose c! apoyo 
de las autoridades renies. En especia!, se ganaron a! genera! Crux, quien había 
amasado una fortuna considerable durante ¡a guerra, en parte gracias a que 
controlaba la ruta a! puerto de San Blas T

Por su parre Dent Trejo Barajas además de analizar ei peso regional 
que el comercio de San Bias imprimió a la Nueva Gaíieia frente al gobierno 
centra] dei virreinato, inserta sus efectos en ¡as medidas de !ibre comercio 
adoptadas por e! gobierno de Madrid. Así, se ocupa de la actividad comer
cia! entre este puerto y Guadalajara y también con el norueste, para destacar 
cómo estas transacciones contribuyeron al debilitamiento de! monopolio de 
ios comerciantes de la ciudad de México así como a! pautad no fortalecimiento 
de! comercio en h región de ia Nueva Galicia, prefigurando c! regionalismo 
característico del s!g!u X<X mexicano también recoge Trejo Barajas la idea 
defendida por GuiBermina del Vaiic Pavón en su tests doctoral cu relación a 
!a habtiiJaJ de José de ia Gru/ para consensar a !as elites económicas y poé
ticas nc ogal legas en i a necesidad de hacer un frente contó n en contra de los 
Comercia otes de México y Veracruz, quienes se opusieron al comercio de San 
Bias count expresión de su negativa a aceptar las políticas de lihcraÜxación 
comercia! del gobierno españoi.^ Visión esta que contrasta con la que han 
mantenido aigu nos autores loca Íes que insisten eu mostrar a Cruz ecu no un 
absolutista acérrimo, y echan tierra al protagonismo que otros ¡c atribuyen en 
e! progreso económico de !a región expresando que en c! fondo las razones 
prímordiaks no le correspondían cu reaiidad

22. Y¿atf btmr Oturda. fpww## fruv y Ptnv/MWN. M¿xkn. & ja)!.t4 n/St-ctzarf-* d.
K̂ at innpt  ̂pr-

MÉtktq p. SS (Snnríh ¡JÍ.2^. Vr¡Hc !)r^!i I f t  jittí ^)¡nptit.^tMínc\ dt! ptH r! ptur^' tk Süf! m;f¡ dutóBftr ]j: gMtrra dr ihdtrpL'n-
2S k"n!- Mat!fa¡ i.i (dir.). / V.f r/r ̂ 4 .v, A S M ^  y)¿\isn. ! Nj [ t. !,

i.fbp.WH.
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Aunque Lit !os ú ¡timos años se kan dirigido esfucr/ets a buscar las 

relaciones y la cooperación entre los 1 ton dires di: comure ¡o tin amlias regiones, 
un un intento por minimi/ar el antagonismo ¡i brad o en e! marco de! anti
guo régi metí enere e¡ privilegiado convidado de México y ¡a nueva corpora
ción consular de (i nada ¡ajara creada en d tema ofrece elementos para
ver ¡as formas de expresión de ¡a cuttnra política de) momento y encontrar 
significados Así, por ejemplo, ¡a presión ejercida pore! poderoso grupo de 
comercia mes déla ciudad de México, a través tie) virrey Cade ja, representaba 
una maní tes ración más de ¡os muchos con ¡t teros de jurisdicción propios de 
ta eu ¡tura pohtica de! antiguo régimen. Esta roma de conciencia y fueba por 
trian tener antiguos privilegios adoptaba, una ven más, un discurso amparado 
enta defensa det ¡tico común que, para !a comunidad gremial de ¡os grandes 
comerciantes mexicanos, se identificaba con ¡a costumbre, tradición y /wíMÓo 
Mfcttr/c i)e  ahí c)ue el argumento fuera que por San Utas se extraía una gran 
cantidad de ¡data de manera ¡lega) en perjuicio de ¡a economía de! virreinato 
y de ¡a monarquía en genera!, estimando en más de un millón de pesos la 
inga de plata. Sin embargo, estas continuas detuinc¡as no impidieron que 
¡as naos procedemos de (iuayaquii, Panamá, el Gaüao y Manita siguieran 
beneficiando ¡a economía y so ¡ven tan do ¡os gastos de guerra de la Nueva 
CaÜcia, ya fuera mediante ¡a apíicaeión de contribuciones directas a las mer
cancías o por ios aumentos registrados un i a economía de fa región. " Era esta 
una manifestación de cómo por fas circunstancias de guerra y ¡as medidas 
de! régimen de ¡ibre comercio, arbitradas por la política borbónica de Garios 
ffl, se bcnchcbiban ¡as regiones periféricas Junto a la denuncia corporativa 
del consulado de México, orro e temen to constitutivo de i a cultura poiírica

2ft. Vr.Lsc Aaf^hitt tbitüj. *h.t nHm iLdo <&' ( utlnt-rdo dr cRMer Lt nmdcntHlnd hílHHudtmát h
Jk-Etch J, !.) ri.utnixM'). L-ntümtírtfnitS.) Jet Vj¡tk J'ívdo (íuofd). .4/c-n'rJí/rrrl, y ^.V^í Jvr ífuthuftj -fu t, j)p. AilttHliüï ¡IbtJfíru., "AiHngMiU^tMu tísupofú-tivu ¡t rtr].t<.¡LHH-ntd mtrfü.nL: m-gm-io^y ^dnk;n-n d  (!^nnj]túdodcrHR.)dj<!j^r^. ¡7^¡-¡¡H¡", h jfiutda ^MtMrntdda 
tro r! X Simpusiit & ! !hrur¡J! !mon̂ miid, Hdbttrrfd, 2&¡ñ, dî pttuíhk t-n w ww.ciunt̂ mid.̂ njm.mx. ámht\ Aímjnjn%2úthAH){A.pJ¡;lnms,uh:fJtá Jü!)).27. ^ ididm J de muchtu tiOftoefüLHittrá du Ljpirut mptitéand^ at trihnn.it M. xirsa tLvart^ ;*!l tixirnto. Sr. Virrey Af̂ü de cpru t̂r tuat^fi tjs, )¡¡)A pjfd í.]Ut: n' ddtr f̂nistrff [¡'íttsu hn t;&¡.rt^ dtf íÜLtro u^tnrrurn tjUtrnr o M n  ¡ntr^ncíituto por ttn mares dd nrrrrc y njr y !os i]Hf vkntrn c¡s t! tow n y &  srn Vt̂ ra Vatd^tt Aw rj/ wríf. />A=M.iarMírr/r.MM f)*!diÁJ.' y ióW R Jf. Atexlco, hondo de (^utsuraEttmómim, !'^r. p. ¿-id.

28. Vt-jt-se í )hcdj!. /7r ¿f pp. '724.
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dd antiguo régimen era b  estructura jerárquica -dentro de! imaginario de 
un cuerpo pokticu en C¡ que Cada autoridad kgítima reconocía su ca¡ie^a-, 
estableciéndose relaciones verticales de autoridad y obediencia con tinos fun 
Jam em os que no se ponian en tela de juicio. Asi ¡a documentación arroja 
testimonios que nos remiten a estas prácticas culturales, como es c! caso de 
)a prohibición del comercio de San Bias emitida mediante bando por Calleja:

Y p.ir;) que estüM rtsuluciñ'iit'.s) Hegur'i ¡i ¡unida de [odnü y tt;n%n(H) su purmi.d 
debida nbserv.mda, marido fe! vitrtyj M.- pubÜqueu pur !̂ ;mde eu e<aa t lapà al, y 
CU ¡as demás f liuthifks, Vi ¡las. ¡'¡i¡b¡os y ¡'¡urtfis del ¡ísyuti. uiniliciuitt.se á lits 
<le¡cs y Ministros á quienes corresponda, 1res exernpiares acostumbradas, can ¡aa t ív c r lc n e i i d e  q u e  a v is e n  el d ía  t ic  Sil r e c ib o  y  p m i n u l^ .n á á n . l) a t[ tt  en  M e x ic o  i
t2dcJu'i<]dcIHlG.*

F.n la Nueva GaÜcia este bando no tuvo ¡os efectos esperados pues 
desde hacia tiempo el virrey ya no era visto como et í?Acr qgp del monarca, 
por ¡o que ¡a respuesta ¡tic ¡3 coime id a expresión de "se obedece con el debido 
respeto, pero no se cumple"/" ¡o que, ta! y como uos recuerda John Leddy 
¡'he!an: "represenraba ia autoridad discrcciouai &  ¡os subalternos, una de 
cuyas principals responsabdidades consistía en acomodarse a tas presto 
nes provenientes tanto de ¡as autoridades cent rales como ele las situaciones 
¡ocales"/'

Este bando sancionaba toda una serie de medidas arbitrarias ante 
riormente adoptadas por Calleja, como fue el cierre de la fíasa de Moneda de 
Guadalajara, dcerctaJa eÎ30 dcahrt! de 1815 a casi cuatro años de su apertura, 
alegando ciertas irregularidades en !a acuñación Empero, para entonces

Ï9..í¡1. '  jrmirmuñtt det eJgpn!k'n¡tr ítYTnijds! 3 ín^S&r in jSLkt s)r) tianükt rtet t'Jtr.t*k'itLÍ!dm)t 1 <rfr v ttt d f ¡<dk& ' l)!rini^ M'hrr* prnhiFddún det LímhFLÍ^ &  t'atsaftlá jh?r kn pUrmM tkt i\!á< d< t Sur . rh !)rírí 1'rrpn MntMia-.. p. 7.^.t'ihn t.ertdy !**hrl.in. /:7 ¡r r/ ffJ'rt/.'̂ v*í^LrT Ĵli-Mrrn' T?; t* 1 il¡T.ri\jJ;)Lt rtrf
Umariík̂ liW.p. ¡Ĵ .AZ. ].n srtn^íJM ric^s.inn  ̂e^ns ¡ítt ta s reteja ̂  per ^Fü* de ]¡w enmefeunre^ du  ̂l̂ uj¡d.i,h¡^FJ. ídfyjndt < pa¡F̂  su rf a ru ¡ .1 kss ¡tts;tnnnnl"3a t:¡ "íns*sn ps'tktical !^ta fue ahifftíL nst-cs jm enteen ¡R¡7 rk-udúnutamkii ¡'tut Ün prtaprn ciurbrii" y nnevpnn'SHt'^rrm^  ̂knates ¡te !^¡^. p^r !n r]SM et rry nrdetT'fa^u manlí'. *.rase t.t M/tla ttrJeinrr. Íltm/J!) / SknM-rn/, fltTATf/wr^r A'wfr^ M.nk).!,Sr'feis irH^c Piïtiîimrütane  ̂sk L  ÍJhivr'FSMktí! tk  Ak atá rtí ] knarr^. f '/ í, yp.
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esta institución. al igtcd que otras )?ro]áas de recietue establecimiento en ia 
Ntteva Galicia como ¡a lícai y ! .itera ria Universidad (¡79)), in imprcnra (1792), 
el consutacto (1795), tt ¡a babiÜtación del puerto de San Bias pa fa d comt rdo 
inter tmeitmat (¡79Ó), representaban, para un amp!it) sector Jc  )a dire, refe
rentes de una cuitura ¡mlítica propia, cuya salvaguardia estaba inctuso por 
encima Je  ¡a obediencia a! virrey.

(Ionio !ia observado con tino Annick ¡empériere, atlcmás de mos
trar cómo se hacían valer ¡os derechos ¡ocales y regionales en un contexto de 
obtención de mayores recurso* Use ale* por parte de la (lo roña, una atenta 
mirada ¡lacia estas variadas formas de representación potinca del antiguo 
régimen ayuda a "retarivi/are! auge absolutista'/*

Asimismo, estas instituciones simbolizaban e! enraiy amiento de una 
cultura política regiona! propia, la cua! se sustentaba en una tradición histó
rica tjue arrancaba cotí ¡a gesta dd conquistador Nuno Belt ran de Gu/man, 
y que se consotidó eon la pluma del tiisroriador Martas de la Mora Padilla y 
su obra //órcv-jcr r/r/ reAia í/e Aórce.r ór/Acór f/J ó? dwifwrr 
escrira t tt i 7^2, en la que se daba cuenta de! Jesarroüo de ¡a regióm y de la 
carencia etc phuaíormas ¡trcales para una mayor promoción socia! y cconó 
mica. Utrtxs textos se su ¡na rían a éste enalteciendo ¡a región, al tiempo que 
plasmaron ¡as inquietudes de la t ¡¡te y buscaron nuevas fórmuías de gobierno 
en un intento por ir más allá de lo conseguido basta el momento. Es e! caso 
de las 2̂  Areíe/ok///cr ¡levadas por c! diputado José Simeón de (Iría en LHH, 
eon la ¡mal idad de presentar e! documento a Jas Cortes constituyentes gadt- 
ranas y e) objetivo, entre otros, de erigir en la Nueva GaÜcia un virreinato o 
capitanía general, estabtecer una junta superior de rea! hacienda y tribuna
les de ¡a acordada, y de ¡ibcratiy.ar e! comercio marítimo y ¡a agrücnüura.^ 
(Ion el regreso al antiguo régimen, en 1H14, cambio político que según Bércy.

L*¡ V¿ást; /Sütmték Lmipúriúru, "La rupr 5̂cH!aL4ÚM¡ ptdítka ten u! !nt]iur!i  ̂uípjñctj a ñnaütií R^gtnnrií",un KLrrti MtítHiRiéñ ( fm p .J . yr^ ¡t Qcsc cJilorc, pp
34, !  ̂ d̂  !n n̂ ra u¡ au<r*r <ma í̂ rrâ ién de !as T3¿ijncí psM hs quu puhJant butm . Üi cut*! pnnntTtMmJ uña ampit^ drst.rtp'.MÍn d d  R?iw: &  h  hfueva (Ja )k ¡j c^mn su tura más adcfjmi'._S5. A t MjcrdiM,-y M u¡. .a. "J ̂  uk  ¡d ada de nM'twt de L Jrt-a para urun r v<rrcin n o

desetu (ládi; rïL í-dnt.a t L RuLtfüïî JUrnrhc/. y Katau! Dngtïl-cma'ldû  Smt'L* (murd L  ̂f/¡ri<ur-Al'i-A'AC. ZaMEtfU. Ui4vrri¡idjtd du tLm)da!a^rn^ti! d? M ich im átl,i!MJ7, pp. 227-1ÍS2-
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Verdín cuadrübü bien con )ás ideas de ¡rrs ar t̂igucm dipntadus tmvognlaicos/' 
se rcrormttíaríu la propuesta para urna]¡/arla por !ns antiguan itistitttciotn'.s 
Je  gobierno m^rrrrpoiitano. Usté une vu tcxro -cormeidra etnt et nombre de 

/VfAtaríf? y que ntxs remite a Itxs ctt^dcrtios de peticiones de í or tes 
Je  los reiims cairel i mt os-, se rerminó de elaborar en enero de 1H17- ¡dama la 
atención que en medio de una gravísima situación de crisis, ¡a mayor vivida 
por ei mundo hispano debido ai hundimiento del comercio coíonia! que, t.d 
y como ntn mostró Joscp Fontana, hizo impasible restablecer ¡ti viejo urden 
anrerior a tRM,'  ̂ l\[^v¡t (Calida presentaba, además de signos inequívocos 
decrecimiento a escala regional, nn discurso de afirmación de identidades:

Así ¡lega vuestro Ay mu ¡unieran de (ó muida jara a nombre tie su Lrovitieia de 
Nueva (ùdicïa presentándola [re-mtnsapton sin admito ydestnrda y robusta yen 

a¡t¡tmi ¡tara ei traisajtr, pero atados y rrjrrimidns sus brazos: en nieciio Je ia abun
dancia pero (Ir ¡Vacia Je  sus frutos: ftrJeati t de tcsrrttrS y riquezas, ¡tero sin iiirer 
taJ para disfrutarías y soctrrrerse, ¡rerspieaze incirtstriosa, ¡serti corra Jos unios ios 
recursos y entorpecida eon mi i trabas astuta, valiente y generosa, peto burladas 

y deshechas todas sus trazas: circunspecta, ¡¡rusiente y en rdad madura, pero a 
merced, nuda y a !¡t tnuyttr ¡teqtteñe/ por tantos arms ndocit! t: más tila siempre 
estorbada y SUI riela, a naeiie.se queja, Se mantierie activa y obsecuente: y solu giOte- 

ai acercarse a Vttestur Rea! '¡'roño y promover sus dereclrtrs y explicar su situación 
segura de que e) cora/un crnupastvtt y gettcrosrr de Vuestr a Majestad no verá con 
indiferencia sus ni aies y miserias, y conven cafo [fe ser un solu, lácii y ventajoso rl 
tneJit} que le prírptrne ¡tara subvenir a ttt Jas el i as, no dudará en aprobado ¡rara 
liac'crlacrt tocio feliz.*"
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hn', is¡r-;,],.i,.
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Gorno punk verst, y eu plerm [irocestr de recuprraeióti de la out
turn pt)lfticn propia del anti gut) régimen, este texto mantenía una postura cu 
dirección coulran.i a ¡a uuifieadora y centralista rna Míe)] id.) por ¡as ¡Ostttueio- 
ues tie l:t monartjuta.

/retér/e Ar

i ti ti prticesti abierto para averigttar ¡a veracidad de ¡os ¡tedios detume¡ados 
eo el folien) sobre ¡a libertad de impronta en ia Nueva Galicia durante e) res
t a bieci i men t o ele 1 a ( ou s t i < ución gaditana eu ! H 2((, los decía ra m es también 
estuvieron de acuerdo en señatar que José de la Grux era un buen gobernante 
pues. Irente a la anarquía vivida en otras regiones de la Nueva Fspaña,en esta 
provincia reinaba ia pax

¡osé de ¡a Grtnt balda asnuiidt) el gobierno de la región a principles 
de !H! I, justo después que Hidatgo abandonó la ciudad dejautio tras de sí nn 
panorama desoLuíor y ttn clima e!c inseguridad y miedo. ¡ itera de la eapitai 
también tuvieron lugar aigunas expresiones de! movimiento insurgente que 
levantaron la vox de aiartna entre el conjunto de la población, como se puede 
ver por ¡os informes que elaboraron ¡os.suhdeicgadosd' 1-a impresión general, 
al menos entre los miembros de ¡a e¡¡te, era que desde quejóse de la Gruz 
bahía sido nombrado comandante por GaHcja la normalidad se babíarrsfa- 
hire i tío en la Provincia y que ¡a gurrra era cosa del pisad oP" Así lo expresó 
Manuel Forres baranda de ¡hura da. prominente miembro de la cine y con
si ¡¡ario de! consulado, quien declaró que é¡. i! igui! que todo el público en 
get tent 1. estaba contento por ¡os "afanes del jefe para c! desempeño de su 
buen gobierno ; que a fosé tie la Grit/. se ¡e debía "la completa pacificación de 
este reino de ¡a Nueva Gahcia y, además, había ^socorrido oportunamente y 
en circunstancias con tropas, amias, dinero y tnuuieionot del mayor apuro a

P-ra J  4.iM' dp !a iuh&¡ttrg.M¡tf''n¡ &  T ttjinh veasr f !  rmiüiinmn iff! ^sdnkfr^^^  ̂tipiad d f SaMccdf,. tj,)!!en 
th íiM'mn rtf! fktad'T de su rr̂ win y dr b ri'̂ wsna]̂ ?.ï!nn. îk! nn̂ ímicn!¡o &' ! hd̂ lpín í11 Mí-nn-. !<inr! N'ursa t ÍJ!!w ¡j! rn &  b  tn&'p€nd^nuA'. en V. (Tfii-cr S^mrhfív Kí-Íit(j) V. t ! 'nr/.n (ttMtrdl. .^t-yrir rtVwffw /jm'tr;).])(.nit.']E.niítt'h!M.hrt3h;¡]i'l¡'Hrti<'rt!t:!3¡dttrt'Hní!alnprHTÍ''j''.N''t-BJí¡b 
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otras provincias que no estaban a su mando iodo con ei fin did mejor ser vi tío 
del Key y acabamiento de ia pasada insurrección". "

Miembro do! consulado e intégrame de! ayuntamiento constitucio
nal, José Marfa Lópe í̂ resaltó ¡a pacificación de )a provincia ¡ograda dutanro 
el gobierno de Grux;^ así como Alfcmso Sanche?. ! enero, otro destacado 
personaje de ¡a olite con intereses eo merci a ¡es y miembro de ¡a diputación 
provincia!, único declarante que se re mirló "a lo que todo el Reino sabe geno 
raímente; a !os mnumeratdcs escarmientos recibidos por los enemigos de! 
Gobierno, a la pa/. y sosiego que ampliamente comen/ó a gozar y comunicar 
a hslbovincias vecinas a !as de Guadalajara".'*

Orra dedaración fue la de Juan (lamberos, miembro ignaimente do 
una destacada familia local, quien había ocupado cargos en e! constdado y 
abora ejercía como regidor de! ayunramíento eonstitnciona! expresando quo 
cuando "este Kxcmo. Sr. se encargó de este gobierno se haüaha ¡a Provincia 
oprimida de los rebeldes y Je  !as calamidades que eüos nos causaron, que 
en breve tiempo destruyó a tu ios e hizo ahuyentar a otros". Que se ¡tabla 
manejado con gran moderación y prudencia en !os antes de su gobierno, y que 
renta por imposible que ningún orto jefe político pudiese haber conseguido 
hacerse amar y respetar de los !eales súbditos y temer do !os traidores como 
!o habla conseguido ¿i, y esto "sin la mayor acción de sangre y con !a Jubura 
con que ha logrado que muchos Je  los ahteinados hayan conocido la verdad y 
abrazado con sinceridad, todo por efecto de su talento y prudencia, !a debida 
subordinación a Dios y bs teyes"."

Un üjempío, entre otros muchos, de! fortalecimiento de !a identidad 
y cohesión socia! !ogrado por José de ia Cruz en su provincia !o tenemos et] 
!a Re!ación dt las fiestas con que en esra ciudad de G nada laxara, t apita 1 del 
rcyno de la Nueva Galicia en !a América septentriuna! se ceíebró la ¡¡hartad y 
regreso t!e nuestro amado soberano e! señor don femando VI ! a la capita! de 
sus dominios",^ foüeto de 10 páginas que por disposición de José de la ( nr¿

H AKMr,MjM)A*(.uvi!.<Ldtjji-tt!.tLitjs. !S.
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lue impreso eu !i oficina de don ¡osé I'ructo Romero, única imprenta en ¡a 
ciudad. et 5 de noviembre Je  [H!4< Rn este documento no soto aparecen ¡os 
iminhies Jeepum es avodarou con su donativo a su publicación. fígtiramío 
mit nitmrs <¡c la dite, individuos del ctmiercio efe Man di, Panamá y Lima, y 
< I e ¡tkx tivo de tSU hombres eprc formaíxut el ¡íataüón urbano creado en ¡MU 
¡mr ¡osé Je  ¡a Uru/.,"' sino que. a través de ¡as actividades que sc üevaron a 
alto en honor a! mona rea. se- manifte-sni eómo se ¡medraban las rc-tidonc-s 

de [toder y dónde se buscaban los referentes de legitimidad. R¡ manejo y 
exhibition de ¡os sitnholosen la fiesta nets remite a nn niuntki en mutación, a 
cab dio entre el antiguo régimen y d ¡iberalismo.'

[osé de la (úu?. es nn persemaje compkjo que n<¡ ha sido abordado 
ele-sele ¡a ¡ef ¡extern t]oe significó su autoridad pohtica, asumida por ten titulos 
que fue ¡teuuuJaudn. tú ¡a comph jidad cttttural del territorio que gobernó. Se 
ha ekrstacaelo por encima de todo su papd ce uno comandante genera! al frente 
de la Nueva (hdicia y ¡os métodos mitigados para combatir la msurgcucii, 
si end et pocos kts que contextual izan su ac ttt ación en el marco de su cultura 
política. As: men bets de sus ¡landos, que según su coetáneo Iray Servando 
¡cresa de Micr 'exceden (yes ntttcko decir) a ¡os de Gaüeja en ferocidad, 
kt cual k jos de ser v alor, es la más veces ¡tija etc ¡3 cobardía y siempre etc ¡a 
barbarie eran tula copia exacta de ¡os artículos induiekts en ¡a.s dnf/czj/OjjaiJ 
Af;7;Mrcr el aim rucias cu tiempos de (darleis ¡fl. texto que no só¡o contenta 
los ele tue tm s efe script ive:s de ¡a ciencia de ¡a estrategia, sino e]tie marcaba ¡a 
actuación de ou auténtico niditar como era José de la Cru/ Rs e! Caso del
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liando emitido en noviembre de iHtñ tras Ja fietqiación de 1 fuichipan, una 
de sus primeras campañas en c] territorio de la Nueva [España en donde, a! 
mentis, un ptmm se deduda de nn artículo de tas Ordenanzas.^ Ou o ejent- 
p¡o pudría ser d que emitió c! 23 de febrero de <HU, a) puco tienqxi de llegar 
a Guadalajara, "imponiendo la pena de n me ríe por et ¡sus insignihcuntes", que 
ítie publicado por 1 íernándey y Dávalos^" y es citado recurrentemente por im 
gran número de autores como ejemplo de su arbitrariedad.^'

Algunas de sus actuaciones y declaraciones podrían interpretarse en 
el contexto de un mundo en mutación que ve cómo !a monarquía española 
va perdiendo legitimidad entre !os insurgentes e impone nuevos va ¡tires y 
prácticas culturales. Así, e! brigadier José de la Gruz no dudó en denunciar a 
algunos oficiales de alta graduación, quienes por miedo a una derrota, ace i 
dente u  t i  tro suceso que manchara su repu ración militar, evitaban el peligro 
del com bate^ Su exigencia y cabal cumplimiento de las tareas Je  gobierno 
que se le encomiendan le llevó, aún a costa de su tranquilidad y salud , a tra
bajar en beneficio de la Patria en horas extraordinarias, como lt constaba a 
Manuel Porres Baranda quien, a lo largo y mucho tiempo de esrar montando 
guardia en el Palacio, ¡o había presenciado. ^

José de la Gruyera un hombre que, según testimonios, sabía sujetar 
"su gruio fogoso y se manifestaba Hut h< 'Uayor suavidad frente a sus súbdi 
tos, quienes a la más leve insinuación suya ceden gusrostx; por el amor que 
le tienen".^ No obstante, mostró en más de una ocasión su carácter cnér 
gico, como en !K!7 cuando calificó de arbitrio ridículo la pretensión de un 
vecino de Sayula, llamado José María de los Reyes, de obtener licencia para

49. Áíúhtfs Hu^.intin !'¿frz:. l .t u u r ja  mihrarrs, Mnos. dniiMM y m .m ujk-njr giLt-n.i trn h  JuL'p^nttoíu.t, !:<;< !-:j¡ .u i í!u!cgLt^t!cÁl¡Lh¡t'.)cLSi núm. mu, )'fimns'tTj¡ Jüt*?, p. un.SU '  B.i &  D. ¡t'H? t!f J.t ( !: t!ï cu tUe: y n4s .tf ¡ hn]t n, í<nj^nn ! i ^  ísuífru  ̂ i lu .Mues mfujn K. ! y f  Ar .-Á ffj./f/A<j<-/.'.'r.'. r.r ¡A 1A.-. .-¡ o¿A'MüAHdMÆt.t.UMm.t'M.
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exhibir ¡iúb ticamente "a las gentes que están descosas Je  conocerlo y a J mi
l i  j su I ¡gura" a tin menor, hijo suyo de 17 años J e  edad que era enano, a 
cambio &  m edits rent bn este caso Gru? no solo.se liuutó a prohibir "seme
jante espeetácuío (. .} en obsequio Je  este Pueblo fdc (ùtadalajaral , sino que 
matulo saliera de la ciud ul el solit ¡tatué sin qtteputliesecoLUravettirse lo por 
él prevettitlti/*^

blcnientos J e  ¡a cultura política Je  José J e  ¡a Grt<y, secura meme 
aprenJÍLlos en su etapa format! va y cultivados más tarje en ¡a guerra eotitra 
Napoléon, son pasados por alto a la hora J e  juzgar su acción Je  gobierno, 
eon ¡o ¡o serta e! caso Je  su total .subordinación a Dios y a ¡as leyes, sustento de 
su poder [Kilttieo, euytis referentes Je  legitimidad siempre buscó en ¡a metró
poli, velmido siempre [Hit defender ItMt intereses del rey.

t ¡. trr. t -s NutivA G A u n  A

l'á ptitner targo ¡pie redláó José de !a Cruz fue el de comandante general 
de ¡a Nueva Galicia, otorgado por el virrey Francisco Javier Venegas a! poco 
tiempo do su llegada a Guadalajara, para contribuir ton la campaña deexter
minio de Hidalgo y su nn ¡vi miento insurgente por parte de Calleja

V al frente de ¡a Nueva Galicia se mantuvo José de la Gruy a lo largo 
de una década por demás turbulenta, crítica y violenta, caso único en toda 
la América hispana, tiempo en que lo que prevalecía era la caída de las auto 
riJaJes reales, debido tanro a los movtmicnros armados a! interior Je  sus 
respectivas provincias, como a hss cambios radicales de vientos políticos en 
I spaña, especialmente a partir de! retorno de Fl Deseado a p riñe ¡píos de IS 14 
y a stt decisión radical de derogar tanto la Gonstitnción de !R<2 como todo lo 
dispuesto por las Gortes

bs necesario entender cómo la figura de José de la Gruy resulta indi
solublemente unida a! territorio que se le encomendó y para el que tantos 
henchí ios logró a hr largo de esa década crucial, y que tur era otro que el 
Reino de la Nueva Galicia, este bocho es una realidad ineludible para ubicar

SS Stifít ¡uní p jr . i  m tm n r  ^ nM k.m nt'M tr 3 Un nn'Mtir ru n  np^ru ari^i f í s t n  ríe cn .inn  3 t3m h¡M  d f  nundi** rc3¡.



ïltlUl'A'r'JUL'IANLIl'A'At.AHUA

H nuestro pnitagotiisra ett e) centro dedtctio escenario, siendo ntt reto mayor 
por las consideraciones siguientes.

Frenîe a una historia ohcia! H de hronee que se imptiso en Mexico, 
prácticamente desde ¡es primeros uñes de vk)a independiente y que mantuvti 
e! monopolio de la historia patria hasra el último cubren de! sigh) ¡ÍX, stugiô 
un movintiento de signo contrario que pau)at ma meute, pero con decisión e 
inteligencia. se maniièstô en contra de ese monopuiio oficia) de! estado m eji
cano y poco a poco presentó otras versiones de la historia patria, tanto dr l.t 
etapa independiente cunto de la virreina),

hste movimiento uostdo !ta cuestionado e! tema mismo de la forma 
en que sucedieron las cosas, sino también el de¡ pape! de buenos y maires qui 
a !os distinros actores históricos le encantaba asignara la historiograba olniai. 
Junto a )o attteriftr, y esto só)u en fecitas recientes, sc ban empegado a cuestio
nar los escenarios mismos autorizados por !a histor¡ograba ofteia].

ha explicación a tsra maifbrtnaciótt de !a historiografía tnono]io!¡sta 
Se debe sencillamente a que, como toda historiografía oficia), so razón de set 
no es orra t¡nc )a de leg ¡rimar una situación determinada, y especifícame tu c 
a) grtqm tjue detenta el poder político, f'ai e) t asti pa rticular de Méx ico, luego 
de )a indcpcndcneia eí terrirorio se organizó de una forma determinada, btisi 
canicnte en ¡os est icios de )a repúbíica que aún hoy en día subsisten, cotí las 
modificaciones de rigor, de suer re que a cada tina de tas entidades federativas 
había que hacedrs su historia particular como el ejemplo de )a historia de 
Jalisco de Pérez VerJía-,^ de modo que )a suma de todas esas historias de la 
geograba política dieran como resultado una hf i Dante historia naciunul; es 
decir, que la historia patria era c! resobado de ¡a suma de tas historias oh ci,des 
deesas demarcaciones legitimadas por c) poder puhtico en boga.

Aunque las tendencias historiográbeas han variado tuet tem ene m 
México desde c) dirimo cuarto eiel siglo pasado, y a pesar de que con motivo 
de la conmemoración de) biccutcnario de la independencia y centenario de 
)a rcvohrción en el 2t)tÓ hubo una verdadera ava!ancha de pubiicactones, lo 
cierto es que, a pesar de) afán de) revisionismo histórico por estar de uto da 
lo que obliga a cuesrionar urdo lo dicho hasra ci momento sobre a!gún perso 
naje o acontecimiento de terminado, aún así sorprende ver el euottne respeto

%. ! Vt.!̂ !,), //jJéú'J'Ju'.
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y ¡ipego que se tiene cu México a la geografía oficia], especialmente por hi que 
tx-spi-cta a ¡os estudios de ¡a etapa colonial. lis así qt<e sigue siendo visto con 
tuda naturalidad que se hable de ¡a historia colonial década una de las entida
des federativas, incluidas las que surgieron a parró de la etapa independiente 
como Morelos. í 1 ¡dalgo y Guerrero.

Gomo ya ¡o advert fatuos, la legitimidad de las partes es la que asegura 
la legitimidad de todo el conjunto, y como algunos sectores de la historio
grafía mexicana siguen insistiendo en el hecho de que México existía como 
nación desde tiempos de Hernán Cortés y Antonio de Mendoza, es que la 
licencia se hace extensiva a cada entidad federativa, dando como resultado 
qtte cada una de éstas igualmente ostente con gran orgullo las c red end a - 
les que le llevan a entunicar con los primeros conquistadores y pobladores, 
incluidos en este grupo ohvi a mettre las naciones indígenas.

(hums bien se puede apreciar, el revisionismo histórico se ha preocu
pado mucho por volver a repasar y repta orear los grandes acontecimientos 
políticos, sociales, culturales y religiosos, así eomo cu camhiar de bando a 
¡os buenos y a los mal tu de la historia patria constantemente, o bien en mini
mizar i los que se osí en ¡aban como grandes protagonistas y en revaluar en 
t ímbio el papel desempeñado por otros hasta entonces poco considerados c 
nudoso complet a mente ignorados.

Lo que parece ser acrprado sin el menor conflicto es la geografía ofi
cia! que determina la narración histórica. Si se parte del hecho de que el terri
torio es ct espejo que redeja !a organización del sistema político imperante 
en nn momento dado, en la medida en que siga prevaleciendo la imagen 
distorsionada de un territorio en una etapa histórica concreta seguiremos 
teniendo una concepción falsa, o al menos incorrecta, de la organización 
política de una sociedad determinada.

No hay que olvidar el señalamiento que al respecto ha hecho Antonio 
Manuel Hcsphana en el sentido de que hacer la historia de la división polí
tico-administrativa es historiar las relaciones cutre c! perder y el espacio y, de 
ese modo, asumir eomo punto de partida que tanto el poder como el espacio 
son realidades que tienen historia/"



Jm]'. oí-: tlitoz r.M H ïifMnüo nr. Mui VA ( tal i< !A

De la numerosa ¡srodticción liisroriográbcaquese publicó en México 
a !o largo Je  3{)¡0, una o! ira que quisiéranms rescatar portpte ctuistltnye la 
excepción que confirma la regla es la historia &  !.¡ guerta Je  independen^a 
en r! obisjsadti Je  Micitoacáu ecu ¡rd i nada por Jóse Antonio Serranod^

E! enrusiasta recibimiento pur parte de !a crítica especializada a dicha 
obra se Jebe, cu muy buena medida, a ¡a notable aportación que representa el 
haber abure! ¡ido ei tema de la independe ¡ida de México cíesete mía novedosa 
y fundamenta! perspectiva, !a de! obispado de Michoacán, gracias a lu euai 
se aprecian procesos, acontecimientos y actores que de otra manera hubieran 
pasado desapercibidos o ma! comprendidos.

Es importante señalar que esta nueva mirada liada el territorio parte 
de una sóÜeia torrienre historiográhc.i interesada en estudiar e! uhispaeiu de 
Michoacán y que tiene entre sus cultivadores a autores como David trading, 
Carlos Herrejóu, Alíierto Carrillo, Osear M aïin y Nelly Sigatit. Adetnás de 
que ei tema de i as jurisdicciones diocesanas b a sido ampÜa mente trabajado 
para la etapa novo hispa na, al grado de que Edmundo O d o r  man, ai abordar 
e! estudio de !a organización político territoria! de México en la etapa culo- 
nial, determinó que e! único modo conbabte de acceder a ¡odo aque! cmhru 
!!o era a partir precisamente de las jurisdicciones diocesanas.

fion lo anterior se quiere decir que ei reto que aquí se asume es mayor 
y más complejo en !a medida en que el escenario del cu a! se quiere dart uenta 
no es tan familiar, cu! t oralmente habían do, como ¡osería un oh is pasto, dado 
que indusu en !a actualidad siguen siendo las diócesis la base de la organiza
ción político territorial eclesiástica, por lo que a nadie !c sorprende oír hab!ar 
de! tema.

En cambio el concepto de! queda cuenta este trabajo supone un grado 
mayor de complejidad pues se trata de nna Audiencia, y como esta institución 
desapareció con e! antiguo régimen, esto supone el esfuerzo de saber qué cusa 
era una de estas Audiencias, y cómo es que se ¡e puede y se !e debe considerar 
como un escenario relevante para e! estudio de la América hispana."'

SH. Jns¿ Armniíu St-rumt O n f ^ j  (court).], í . f  r/r i-/r ,Uj^/t....ri,j<.-. ^ k ct-n .. ! !
UtihkFñH &)¡ sk í'o)ĉ ,!" &

A4], M níací ! M&ÍL Stift t<ï. " t ni n J j  1 1 Hnj^ují iva tr Ls. Health Anitjknc î s. ) íuha Ha s en 4 ^  .U(t-t).j, .Wr-AJu- /.¿jm uj. t.t tic X lU injc.iH , vu!. 2. )i)'. ü í i i
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Utro J r  hts pro!i!emas frente a I trabajo anteriormente citado es que 
aquél se refiere 3 un territorio, Michoacán, qtte dado que rociavía se mantiene, 
aunque reducido de ma nena considerable frente a It) queer;} entonces !a d in
cests, n<¡ ¡lace faha c!em asiadt) esfuerzo para dar cuenta de 3 qué region uns 
referimos conerctanu nte.

Utia vez. más en nuestro caso et retti es mayor ptics un sólo ñus ocupa
mos de !a jurisdieeión de tula de estas Relies Audiencias indianas, sino que 
¡o hacemos de ¡a de Nueva UaÜeia, una reatidad histórica que desapareció 
conjuntamente con ¡as Audiencias, etc !:i que ¡a historia oficia i un se ocu
pó pues de uada servía para cnusoiidarta ¡egitimidad y hegemonía dc¡ grupo 
dominante, por ¡o que hay que partir prácticamente de cero para reconstruir 
su historia a! igual que ¡a de las Audiencias, (Convencidos deque, como eu el 
caso del obispado de Michoacán. e! escenario rcsuka de una relevancia medu
lar en )a historia, para el antiguo régi metí re preset na un cimiento clave de 
comprensión no soto de !rt sociedad correspondiente sino de! poder pohttco 
que durante tres siglos rigió ¡os destinos de aquel Nuevo Mundo, sobre cuya 
invención rcHcsionó de manera ¡ríndanle !idnumdo()'(!orman/''

I n síntesis, hay que estar conscientes de que nos oenpamus de !a his
toria de un escenario otvidado ûtr la historiografía y que no obstante, con
formaba uno de los pilares sobre !os cuales se asentó tirmementce! imperio 
<s¡raiml en u!t rimar. ! sto es todo ¡tn reto por cuanto que e! de !a Audiencia 
de Nueva ttalicia es sin duda uno de los casos más notables de especies h ¡sto
ring ni feas en vías de extinción

Y justamente, por tratarse de una de ¡as piezas centrâtes del aparato de 
gobierno del antiguo régimen, no es posible penetrar cabal mente ¡os procesos 
políticos, jurídicos, sociales, económicos y cu ¡Titrates que tuvieron lugar en 
la América hispana a partir de ¡a crisis constitucional de ¡SOR mientras no 
se íes contemplen desde ¡a extensión integra! de estas grandes jurisdicciones 
audiencia tes V ello supone, corno cu e! cjemptu de! obispado de Michoacán. 
identificar ios escenarios territoiiaíes que rea hílente operaban cu la época, !o 
que permitirá identificar y comprender procesos históricos, knónnnos soda
tes y aeoiuccimicntos particulares que de otro ¡nodo se pierden o deforman.

f'L ! t)hit)m])11 Î ( i]trtlL;ln. /.f /'.-t; c/y ,-[.)̂ y)/y,r. /zrtr'̂ r.i'trz.-̂  rH ̂ /¡f frfrŵítvh? Â/Ár/ŷ zî r/jVrzyrvz .1 yi/r i* ry '-Miá; r/y hipnhs tk* ("u!tnr;l ^L^rSirfH^.f, Î* ft!., !''?7 ( í' -̂ír  ̂ j'iíüttc).



jOSI m- ílw u /  l'N ]-l. VtteanW U )!' < A ISfuiS'A (¡ACIL'IS
De las ediciones conmenttsrativas Je ! b icen te na rio, por ¡o que res

pecta a! área &  rttiestrt) interés, Jaime Olvetta publicó un Ínteres une trabajo 
intitulado ¿je ¿rr /wrítrrfctídrr r¿ ¿/v órr/e/'C^e t̂v/r, Art ^trow ert A/ re^ñót t/e 
G'wrr/rtAytrrrr/'̂  Je! ct<a¡ Cabría destacar e¡ ¡redio Je  que el escena ritr seleccit)- 
nado ¡taya sido ¡a eiudad de Guadañara y su región, a diferencia de su tam 
bien reciente estudio sobre José de ¡a Gruv., abura inserto ¡ ti el escenario de la 
intendencia de Guadalajara/*' Por su parte Jaime L ¡Rodrigue/ trabajó el tema 
desde !a perspectiva tic Guatialitjara en su obra "¿('ey rrVt ty/kt ,y  wóy' tvtr/ĉ  có/ 
^ Mtv/Jtt" e/^rttow rA Ar ¿Ar Gttt/rA/Ajyvt/t, en dónele pur
cierto sorprende e) beeJto de t]ue en una obra de una autoridad en la materia 
se inserte un mapa de ¡as intendencias de t i  nada la jara y ele Zacatecas con la 
demarcación de ¡as 31 subdclcgacioncs que les correspondían bajo el tátdo de 
Nueva Gaiieia en 17M, !o cua! resulta el ara mente un anacronismo dado qtte 
no fue sino basta d  ano de <m 2 cuando en la ( lonstitnciótt de íládb. se crean 
las diputaciones provinciates y, efectivamente, la de la Nueva ( ¡alieia quedaría 
integrada por !as intendencias de Guadalajara y de Zacatecas/ '

Y abora que ¡os centenarios y bi centena ri tu patrios ban quedado atrás, 
y qtte las miras de ¡os historiadores -e n  esre caso tro sólo de ¡os mexicanos 
sino de ¡os iberoam ericanos- sc han pttsado en la ( lunstitución de Gádtx que 
precisamente en 30)2 conmemoró su bíccntcnario, surgen de nueva cuenta 
por todas partes seminarios, congresos, colttquios, artícuíos, capi'mlos y toda 
suerte de obras y proyectos concernientes al tema.

Lo anterior sirve para recalcar que ya no es posible dejar pasar más 
tiempo sin abordar la cuestión dei /¿rtnrrw r/f At MtftAr? ¿Ar/trót, debido a que 
para dar cuenta de la etapa const¡tucionahsta necesariamente se tiene 
que partir de los escenarios territoriales pertinentes, es decir de aquellos vigen 
tes en ese etironces, y para e! cast) de! Occidente de la América Scptcntniuna! 
ya sabemos que c¡ ¡tríncipaí, por extensión, importancia y longevidad, no es 
otro que el de !a Audiencia de la Nueva GaÜda.

Para hacerse una buena idea de la extensión de esa Nueva Galicia 
¡tara la etapa de !a monarquía borbónica tenemos dos testimonios relevantes, 
por un ¡ado la descripción de ¡a región que hiciera por encargo de! Gonscjo

f)3. OtvMÍa, P f  m l
M. JVpy. p. i].



J t  Indias Ylatix.s tir Li M<H:i ¡LidiÜj n nirtíi idiss d rl si^Eu XVH^ ü lx Lux! rii 

f i t ti ¡¡ is in fursim iLtr ¡jn r .s r  puhEicrr en G nudnlxjarx m  W 3  ir pnsicnm  pnr 

tiruin /TñZívA/ c/r/ A'czztrr / /r  A'zzrzw f/v/ÀM  rw A/ /Lzzííietz Ár/'ZíZZZz/rtzzrz/, ¡¡ ir ¡ido 

t¡n r rn  re dittad r! tiü ilo  itrigínxl de !747 c r i  ci de r/r / ¿7f ¿7

Z\Yrp/Z AAz/ziÁ'Z f'M /.V .4'ZzYAtZ Ar'/Vĉ ZtYrtZZf.V,_/AztzA'/rAÓZ e/r'iZZ itZ/rzAz/. í7/^/.y/r7f 

i' tfAf wj/ArZerr y ^rr/A/rw, y A rrw  r/fRrzptAjyz r/r 7^ W'AU

r/r /./ Y/zf/vz WziMj/rí, TVzzrzw 7A¿*rA) 4 TVztrzw (.ArzAtzzAz,
YíttwZ.f /"tA^/rr/Zf 4 7i"7j-r.t, AA/crw /écz'ztrt z/c Al";;;;, tYzrr't.'i-Z /î^/Aï/zzezt? 4 Yrzzj/zn7j 

.S/t/yjAsz. ztizz zzzzZízV.v zA' Ait 7s¿v zA' ¿7 AAzA/Az'zzzzz, <7;< &v

z*zz r /  frAzs/s/rAr cA* e/zr/zt/ rzfzcA/í7 y ítZzirj.f rzv r 7 /  Au!?///? z7e jrz 7A*/r/ / !  zz/Az'zjrÁ?, 

z'frz/ZrZ /w r z 7 /A. /Yzzzz AA77fz7.r /A ¿7 AV<7M 7Wz77z?, zzyyZjzzyz/ /A' Azz7v7 zzzyyAzfA <7z*

í /zzrZe/zzAzAzzvz, zz ẑzrzz'z/ zzzrzyzzz' e7c7 szzzz/it rf/jz 7'̂ . }' czrZzzcz/ t í A ^ ^  í/r r̂ zcAz/ 
A'zvj7/!rzr7jezJzzA /i zzzz y/r 774Z ^

l.u snr3 descripción es ]¡a que rr ili/ó c! pmpitY Jnsc de t.Advc7 en rE
[¡e in [][)d eK ilV ¡.s¡[X ¡itíiN n eV :iiisp xñ x:

í . f MZfZ f7 /7f.t/ezZrr f7f jZíptnVíZ /f tiz/Zeri ÍViZ reZZẐ ZefAfZiz/f 7tZf z7Z7fVZrZz7f Zf /v<< FAJAii* jjJJ /A* 

At M"'r',-v fAt/AÁv, zVrzyzzrz'z, (,7n<vA,y, Azzzzztw, é #7^^zzr?f, zVzzczvz 14rzc<7ytZj Yzzfz.'fz 

Ifr.v/iüA /errzz. Yé.xt/s y AAfz7zzzz7zz es su pe riot ei uúmcrtr tie ite^ncios tiviies y ti i' 

ininaies ai i!t- izis Minisirias dcstinztdzi.s ¡tara dcsidirins. y ezm este nunivu iian 

it¡ rt^toi ttif] varias veces à S. M. stdare ¡a ¡'Irceeitm tie ijua saî L del críiaict!. A ei 

suhsiiii.1 1'iir.uiliiL'n Lo tL 'tint oytlurL's.tim'li.isla aiioraiur sella VL'riÜcaiiitanuqne 

crt esfe [xrr'tf sc [tidimm inhumes pt¡r el a'in de 67 al: Arñnr Marqués de t'ruiv y 

im i, hitnt)<n ^ntÍ!))iai]ttt!trru¡t¡n)artM!)<LU[;)i<LÍ]'ÍLmt]netnitnmsrtiHH¡nMis,

yM SLrv¡ú< '!)tcy ¡niru Y ir}ia!a!irrtn ¡n ntit-nrfit<m i:fn t)an t¡a(!tn <rr3!t!titi 
Nues-a Vizcaya. Sifinnra. ( auahfa y tialiAiruíascnii inticjnndencia de la AtLdiciitia 

de (ntada)axir.i: ]HHS fia t str tasn quedaría mas reducida su i^isiriüa y de Consi 

guíeme setían vastantes ins Minis] r;ts que tieiic.esjirciaimemejiii ralas clases de 

itenrit ins t)i.ir reenianeen aquei ] rilanrf al. y se rireimst riven ]̂iar Irt ConlLm á Causas 

crimln:i]esyt'!eyio¡:s!)brc'nt'frast)M¡!ia*."'

i- S . M .............  11 \ ima I 'sd rl Ij . A hs?";?.r r/ r í A ;A r  ¡Ye A 'a m r La/<r ra r f j /o / h iiS ' jfa \r/vr vrrj^treZ Zt r j jJ .  fátHLbbj^r.).

l. 'h it -< 'r t if i.n L s t t ' iâ u L ljit j i< ) !a r(n t i'i i i" ' la ! in iL 'iu e L lfA in m iin 'lt< K i3 i'!Ü n - ) r ! . i.H N m .t . ls r t in rm 'r t t '3 d f t1 1 * r . i i

i ' j r t i r n 'ls t t t ) .

ra.. ! I s i s  ) l< lia .^idref Ar^LH'llu. í 's tD liin  ] iu r '" i l lU f H ¡ " *  s II ZiT^'feret7rZ<Mar^"fí tA- S'iHrfrjr n in f r r r i'V iiT^ ra m íM  

Z ie .'a < j'r; i'íá .if jr íi'ilit ii in Fn L 'm n ¡in r} .M < rm m .Ía 'n 1 rrn li') ]m a 'sH n a L 'iin i¡- iL - i'iiin litn ]iu iirr ¡rn t'tr"A n 1 rL ip < )1 iin ÍA  

S < n ia < iM ! ] í i] r t Á 'L j ; r1 r ] irH r3 . '"H j. f i l .



Una vex epic ya se cuenta con una idea aproximada de !a euortne 
extensión que comprendía la jurisdicción de- ¡a Nueva Galicia, y como no 
es ptxtible tratar del terna del sexenio absolutista -n i en Nueva Galicia ni en 
ningún otro lugar sin referirlo directa mente a la etapa const it uciona lista, 
seguiremos poniendo de manifiesto c¡ papel que desempeñó dicho territorio 
en la etapa constitucional, y así el texto mismo de la Constitución de <Hi2 
estipula:

'!'ítL]!iU!. !) t 'J le rn  toril] (!f!as  [''.-.pañas, smt-[i^¡í'myg<tti.Lt'omytj!.'!<)M'ÍLh!.n[jjtirs 

españoles.

(Ijpíntht t. Dr! territorití &: l.n psju 'ns

Art. it). id teititortoesjxnit)! ctunp rende en ia Peni mu In (...) ]'.n ).t Amérse;: sep Leu 

ttinnsi: NneVj IcsjXtñtt í'üH Ar y peninsulLL Je- YuC.Hjtt, tn t.H nn;tl.,.

¡vovitieias intern ¡ts de Oriente. provineiis ¡nrem.tnleOee¡Llei!Le, isla de ( Uh.i enti

!;LKdtCs!!)rif!;)S,[Lp3r[t:fsp;t[]<)!üJf.'!.t!slnriíiS:LmtJi!)[nnL]t^<!y!.L¡sl;tdt!^tLn;[H) 

R¡c!i<;<m !.m i'fínás;nl)rncr!m '!'.!¿ i'U3i)r..i!c tM U Íi'vm ct'< 'rnn iynu ii< ti.ir. i'.n l.i 

AinéríeJ nierldinhal, ln NueVii (imttntin. VetleXneíj, ei !\rá, Olrile, (üováiei^s del 

H.íti'!t.-).il'i.HJ,yttn].isl,}-;¡L;];in;m ]y;n\'IHc'iL'Hci'!!.)rl'::lu'[tctiyc'H'l.'\r}.ilil¡r"]:n  

LlAs¡;j.)js<.s!.Lr,l'i)¡p¡njs,y!j.s^nee!e¡H'ndenLÍesn}i;í)irLein[L''

Por lo que respeta a la parte continental de la América SejUentrirntal 
los grandes territorios o provincias integrantes de la Nación Hspañola que 
reconoce la Constitución gaditana son: las tres Audiencias -Nueva 1.span a, 
Guatemala y Nueva G alicia— y las dos regiones militares Ja Capitanía 
General de Yucatán y las Comandancias Generales de Provincias Internas ; 
para la América Meridional se sigue la división político reo turf ¡al por virrei
natos, a ¡tts que se incluyen las capitanías generales de Chile y Venezuela.

Una hipótesis que hasta ahora no contemplada es que detrás de este 
enorme reconocimiento que las propias Cortes hacían en el texto const ¡tu 
ciunal a la Nueva Calida como uno de los grandes territorios integrantes dr
ía Nación Española tu? era casual, sino que se debió a la presión ejen ida por 
José de la Cru/, y el ayuntamiento de Cnadalajara a través de su diputado en

&7. "t "tiNt't t It-nrUi !trs y lût! UAMT.) ¡M  rtM. tlnim  ¡! ULÍ) ni Jtr H! 12" tffl ï'trrtumi) ! J J  m ' a ¡yr^r^.v.-rlf-jUryNc. a .̂'Vriára'^^rj r^ Atr̂ rfa. M ú A k u , J r  (A rtím j J , -'."l'iq vt.'). 1. }']'. T-̂. =)¡j7.



tas Gt)rtcs Generales y FxcraorJ marias desde principios de lRll, Jtrsé Simeón 
d e U r ía ."

Cabe rcctiot ir que Uría presentaba a las Corten a su llegada a Cádb a 
principals de IRN tas 34 Pretensiones que a ruinera de inscrucciones le había 
eutrcgadtí el ayunta ni i ente de Guadalajara a! momento de etegidocomo su 
diputada a Cortes, ¡irt¡ ensi tifies que en todo ¡numentu ftternn respaldadas 
pur [usé de la Gruy, al grado de que ta ¡Regencia giro una urden a! virreinato 
dr Nueva Pspaúa el IR de junio de !M11 mandando se ampiiasen las faeut- 
tades etc Jtysé de la Gruy, concediéndole ttis misums ¡rotltircs tjue tistentahan 
Lis enmaridantes generates de Provínolas Internas.

F.n la primera de tas pretensiones se soticira, eomo ya se ha mencio
nado, nada menos que convertir a la Nueva Calida en Virreinato o, cuando 
menus, en (Capitanía General, para así liberarla de !a sujeción al virrey de 
Nueva 1 s pana en el rubro de tas armas, en donde bien se pu et te apreciar la 
enorme jurisdicción que ¡c correspondía a la Nueva Gatieia desde ¡a pers 
prêt iva de la justicia, area que se encontraba indisolublemente unida a ta de 
gobierno Y  como este documento circuló profusamente en tas Gorfes, es 
bastante protraNe que ta inclusión ttt: ta Nueva Galicia en ta Constitución de 
Cádiz como parte integrante de ti Nación Pspanota haya sido consecuencia 
de esta gestión [tesada a cabo por et diputado de Nueva Gatieia.

f r i m e n t  p r e tc n s ió n : i'-rttfj'Ó H  fie ! V i r r e in a t o  (J C ip i t .in é t  ( r e n t r a !  h id t p e n d it n t t i  
mtdtiidsbj.ira
(...) Por [SUS tooxidt raciones que )i;tte to a¡n)ytt titil ¡HoyeLUt. ))idc xC et ¡ja ÜO 
vitrt'itiattít-o 11 ttatlalaiira oGapitaniaticncri!. iodcjamditruc dt'l virreioamdti 
Mes it o, cuya tiivisiór] ¡Fottiti t<nnt;t);ttne[Uc ¡tCCrsc desde )tt tiestaobncatiura det 
¡íti Xacatula que dtiíARua en el mar del sur a !<v¡ ¡7n y 40 de latitud y 374 con 53 
tit- ImtgMud, t¡Tnt!t)o tula inter divisoria itasra las httritents de I.uísiaoa, 
tr/^fi^rrr^try íV/i.'Zv.'jM rír Mrrro t7j/Á-/-r Ao* prr:rrtí?fw rA*

íAiírtf'trjj. . VíFFFF7tf. .5/wtr/t/̂ . /VwFVAt Mf.vFrrt. tíní/^ t.̂ /j/tFiFiF̂ S, t.frrfAlt f/n,7év.'tj y /rF O r  ,ür /,?.t ¿ r  5M/,7tÓF,W. fF M trvtr/rM ffy  . t̂JFT /-FV7J /'otriy/. t-rryFF /ArOtrrj ron
ronf/t F-/¡̂ "7F-wí7Fr rr o/ F7ir.vvF? FjrFtt- //r.'tt* A/ /frrr/FeMtM r/f con arrecio a ias
leyes tenrrra. séptima, títttiti ¡5, Üir. 3t¡ tic )a kt'ctípiiación tic ¡ttiiis y fttsd Orden

t'S.. V¿jni'M.ifLMnrr.'1tn'jt. 'l.ipR'i'inttAt'<lt'ttl.n¡n".pp.07-2sj,



Josii ! H; < A dm;/ ri ta t.A hlttHVs ti/U le lu

de! tî de Iditruo tie t77'J, que separó de b Audtejicia de México ias [imvmciss tie 
Í.A)a])U¡ia y ¡exas. suprimictidt) ta (ùnnaodaOCta (¡cnerji myn jete poLtj;' dnL.Lrm- 
t'ien y turns cst;ddcí.-¡m¡ctm)s sin gravamen det erario, enn ios d mi) [icsns que el 
presidente de ta Audiencia, 71) mit td Cnm and ante tdetmai de provincia ioterinry 
tu mit t̂ te se tiesetmtaseit id virrey de Mcxicr)."'*

Lo anterior no se entiende sin que bagamos nn repaso de tos ¡irticesos 
e!ec torales que se generaron a partir de ta crisis política por !a que atravesó ia 
monarquía a partir de ¡HUH como consecuencia de ¡a abdicación de ¡a cortina 
en manos de Napoleón Bonaparte.

E iced ones de representantes a ia Junta Gent rai. Decreto de 33 de 
enero de i HO? para etegir diputados por parte de ios rdnos ultramarinos a ia 
JnnraGenrrai.

(ànuiitk-nindoqm.- i< es vast os y precirmt domiriios t]ne Espuria posée cm tas indias 
no sai propiamente colfiiias o iacMirras count tos de tuns naciones, suit) una p.ute L-Seneta! e  imcg'arite de ia mtn'artjnla c.\pañt]la..., st' l'a servido S. M. declarar... 

que ¡os reinos, provincias c isks t]m itirmni ins rein ¡dos dominios delito tenet 
'ep'eSeUtaciún tiXCinua) irnmdina a stl re d persona y constituir parte te ia Junni 

Centrai... ptir medio de sus cor resptind ¡entes dipuiados. ¡'ara que tenga tiennes! a 
rea) reSniuciún, t)ao de mimbrar it)s t^rrey^^r ĵ r/r Mrer^ ÍA-rt't. N ne vu
Reyuti de (¡mnada y Buenos Aires, y ias ^ia¡ri¡anjas f  icnerates ¡tidejientiietites ele 
lais!:tde^àtba.i'uc-rrf)Rico.Uua[ti!)3)a,tiiiilL',i'roVinC!adtVr'ne/rn.'l.iyl'ilij)in;'s 
un irirüvidut' caria tuai que represente su respectivo distrito.'"

Ill criterio que se aplicó en Nueva España fue- que c-n los ayuntamien
tos de !as cabeceras de i as intendencias —además de Qucrctaro y 1 laxcata- se 
eligiera una terna, y ya en la ciudad de México por sorteo salió electo Miguel 
de Lardicábai y Uribe. ' Además los ayuntamientos de tas capítaics de las

6'í. M^Fr!nf<rMuyd,']j)lE ĵMlLSU )̂v)JdJdlpj?.dñ'-2iB.70, "jMt'íá ^Jcnuní. !)cfnríü de de v î n t  &' ItüfF j^rj. <.kgÑ düpsiin^^ ^ ¡r paru* de Feín^ nkrjniiiriií'i^ á 3;t CÜ?ñ!f;J" en R u íír^ 'e í i l , G pp.7 !. "JunEn (.t.'ii)r;i!. Hcítuiu tk  di tít rnmw Je m  Ktuttigour .̂ jVpauífo^
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intendencias itirmniarott !as instrttcciones que debería ¡levar e¡ diptttado que 
saliera ¡ lecto.einelnso otros ayuntamientos más también !o lucieron/''

í.as ekccioties en Cuadatajara fueron enrrc e! 24 ye) 25 Je abril de 1W  
y )a (erra la ctnupoutau: e! otiispti Juan C r u /  R u i/ Je Cabanas, José María 
C o m e/ y Villasenor. provisory vinario genera! y rector Je la Universidad, y 
José Ignacio H r ti/ de Salinas, asesor ¡errado. Re He re Jaime Rodrigue/ que 
v! virrev pasó al fiscal tas instrueeiones de los ayuntamientos, y que las de 
Mérida y Cnaddsjara no turrón enviadas por consideradas inapropiadas/'

1 lay que tener presente además que cada quien interpretó el decreto 
de manera distinta, dando como restdtado que Nueva España le concedie
ran sólo a ¡4 ciudades c! derecho a voto, las mismas que en C u  a re mata. En 
Sndamcrica: 2t) ciudades en Nueva tira nada, !7 en Perú, lit en Cht!c, <2 en 
Río Je la Plata y 6 en Venezuela/^

Com o !a Constitución de Bayona indtua representantes ultramarinos 
a partir de !us Virreinatos a mediados de 1M8. esto for/ó a la Junta Centra), 
que se constituye en diciembre de 1H0H. a hacer lo mismo a principios de

Elección de diputados a las Cortes Generates y Extraordinarias - 
) )ccrcm de U de febrero de lHiti para ¡a elección de diputados uttramarinos 3 
las Cortes ( ¡enerales y Extraordinarias,

V< mlr Ui [i U-tifr ¡siirU t "  !a rrjsnset tniííti n¡)s ¡<i[];<! tic iis ditrtf* tütr.iítrtlinjri.n
del Reytvs Diputados de los /ijt/iww. ¡Yn', S^nta ! c y Rumen

Aires, y tie );!* (l;)ptl3)U;U ^eUet iitS de i'uctttr RÍCf), t uba, Santo Druningo, 

( áütteu ala. Prwhiuas internas. Vt-ne^t)e!a, dhiR: y Fiíipinis ièstfis Dij^uadtis 

sefáit tu[¡r ¡mr carta t l;ipit.tl cahe/a de partido de esta* diferentes ¡rr^siueras/^

laitue RttJríguc/.da cuenta de cómo el número de ciudades con dere
cho a participar en ¡as elecciones ¡tasó de !as ¡4 convocadas para la Junta 
Central -las ¡2 intendencias y Querctaro y Ilaxcata- a 22 ya que se decía

V. .Hf Mt-üitiv [i m^pih'i ifïn y fu m tin  i n s r t w ^ ! ^ f  A's/trfÑr? y Áy
] ns'!K" s !"n¡F)ira, )̂f?S.

"*.)t A'trytFfnr.r Jom#r, i-nt. ), p. !7U.
-í knítfípüEV,  ̂pp7S í fti^tr^ Rfp,f)ní;i. húLfUrtí de ! ¡ de fchu'M* de )MX' pdr.i dccd^n dedápnt^d^ utr^nnrin t .1 tlfTíes 

(-eî rJtks t ¡mrjlnrdm-trids", rM R^fí^iW?, Aé/Ŵ .r r̂ ĵA-r. ^]. 1. p. 2ï'l,
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que las capitales de ¡as provint: ¡as organizarían las deceit mes, queen rea! id a<1 
cran las 12 capitales de intendencias, más Querctaro, Tlaxeala y ¡ atasco, y 
varias de ¡as provincias internas, aunque sólo !5 de ¡os 22 diputados asistieron 
a las Cortes; e¡ decreto exigía que cada región dotara a sus diputados de ¡as 
in si mociones correspond ¡entes.

De este repaso resulta evidente que la Nueva Calieia quedaba rnnd- 
mentc tipacada por la Nueva España y sujeta por completo a ¡a autoridad de! 
virrey y &  ¡a ciudad de México. De haberse mantenido, cunto por otro lado 
parecería del todo lógico y natural, este mismo criterio en la Constitución de 
!H<2 ¡a suerte de toda esta región, y e¡ destino mismo de ¡a Nueva España, 
httbiera restdtado nitty diverso sin lugar a dudas.

1.1 ¡meo momento que se vivió en la Nueva Caticia en una década 
crítica como ninguna otra -p or ¡o menos en la etapa virreina)-, la prosperi
dad y c¡ orden que imperaron a diferencia de los demás territorios uitrama- 
rinos de la Corona, se debió en buena medida a esta estratégica medida de 
José de ¡a Cruz de respaldar el cabildeo del ayuntamiento de Guadatajara en 
las Cortes de Cádiz para que se le concediera el rango de una de ¡as partes 
integrantes de la Nación Españota, ¡o que en ¡os hechos !c aseguró ¡a ¡ndc 
pendencia tanto dc¡ virrey como de! resto de las autoridades asentadas en 
¡a ciudad de México, con lo que pudo dedicarse en cuerpo y a! ma a vetar por ¡a 
seguridad, prosperidad y tranquilidad de la Nueva Galicia, a ta! grado que 
prácticamente el Único foco de resistencia fue el que se pertrechó duranre 
varios años en ¡a pequeña ¡sí a de M exea la en el centro ele) lago de Chapa ¡a. '

No está de más insistir en c¡ hecho de que, gracias a esta estraté
gica medida de obtener de parte de ¡as Cortes, en el texto mismo de la 
Constitución de fH<2, el reconocimiento Je  constituir una de !as partes esen 
dates de la Nación Española, le significó a la Nueva Galicia no só¡o ei contar 
con una diputación provincia) propia -)o  que le garantizaba una autonomía 
pol ¡tica completa-,  ̂etegir diputados a Cortes y constituir los ayuntamientos 
constitutionals que le correspondían, sino la añorada independencia soñada 
durante siglos frente al virrey de México, ya que la Constitución igualaba a

7íi. Yira.sp À kani í  k  htt.i Sc-íMíH*, /.rM ¿Midrf AMl d^ y Z;t ñ lcU . &Ü ( t)r M  k t*n uKáJS, 2'
771 Hunt r i/. *¡ct!k ¡ü-H y AiJüiárí^). íd  f'átd-rt-.'tfd/rf*r Vf/r't'-d f/d/d/.é. /Üt í d í ! s] m.ti^

kuTtMintUjfiujnimí l'faüstiNpLiún M. !), C,. Mrxifn, [̂ sé\bri.i !.u¡?. t*ni-.vry¡'!̂ '] rk
tÍMjnü!aprj.2n¡it.
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las máxitnas mUuridades de b  Ntreva Rspatut y de ¡a Nue vu G.tlida a! conver
tidos a ambtis en "Jefes Políticos Superiores .  ̂A este respecto haste señalar 
¡a tuga!¡va de la Diputación de Guadalajara a acatar el bando de Galleja 
del !3 de diciembre de IH!3, imponiendo una cotitribticiótt directa, general y 
extraordinaria, argunit-Jitando que según preveían los arrículfiS

d e  la  ( b m s n tU C L tm  t  i e t [) r c \ j L Í t t  I . x t im .  S e ñ o r  V i r r e y  y n  ¡m r  e s t j  a l t ü
titl'tutiati ya ¡un ¡a Je  jeie PtJittnt J e  L  Nitevj ¡bpjtia, y ya tatuóte ti pur ia Je  

Sttjseri'Unnje iie grmrr.d t!e b ) JaeienJx PJhÜta n t se !i<t!!a se^ur! ei juicio Je !<t 

Htputaciún etüi tacJiJaiks ai^utias pira estableceret)ntribueir ne;t y arbitrios ni 

¡Htcer peJii!t!d^Ur]<!CH icuab}UErra tmrniMer'¡tara Vt"tt}Ltier;i objeto.^

Kcromando el tema de la Diputación Provincial hay que estar cons
cientes de que a ¡u sar de que se halda con exdnsividad de la Diputadón 
Provincial de Guadalajara, en realidad e) articulo 335 de la constitución gadi 
tana establedó que habría en cada Provincia una diputadón llamada pre
cisamente provincia!, y como c! uumbre de la Provincia en cuestión era el 
de Nueva Galicia y no el de Guadalajara, por tanto lo correcto es referirse 
a la Diputación Provincial de Nueva Galicia con asiento en la ciudad de 
Guadalajara.""

Gomo ya se ha advertido, y de acuerdo a) artículo ¡ñ constitucional, 
en la Nueva Pspaña habría ¡as siguientes diputado)les provinciales; Nueva 
Pspaña, Nueva G alicia, Yucatán y Provincias Internas -u n a  para las de 
Oriente y la otra para las ele Occidente-, lo que suponía una extensión consi
derable para ¡a Dipntación ele la Nncva Galicia, misma que hnahnente vino 
a reducirse ya que el decrero de con vue ¡noria a Gurtes Ordinarias, de 33 de 
mayo de IS!3 creó de manera por demás irregular -ya que iba en contra del 
texto constitucional- una nueva Dipuración Provincial, ahora para San Luis 
Potosí:

"M \ t ,) ̂  ] Mutu< Y L Ujtpítm ) ). " Dvt gujíicMu* de hy prcuindiy, y &  hs diptn juum.'s provmdj ¡c \ cu f̂ tv
¡fTŝ fïr ¡ff!r & ¿̂ î-ítAr7'). Btpvr! tcM!i rsti^ï itnn.y d¡.'í t)J«! dsfí !M¡¡. Sr. Virrey d  wr i mpu w  u ¡su ton! ¡úndtru-lj calrjtum!<njdu, qtïtï ííc ÜSt-f, Art-hivu dtrl tujityfrMï dk' Ja!¡sku, Stn. titán <!c H!at-!̂ !!H.!u, q. exp. 5, nám

HÜ. Unfits, /ai /'rú-r ^Ji Aí/
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Provinciates. y sc EsfaldeCe fpte por altfira y erUretantf] se forma !;t corn unit tm* 

ríetuarcaetóti de! territorio español en estas Aniéticas ^¡epientfirmaies en Nueva 

P.sparia. )iaya[iie)rasf¡Fpr]laC¡!tru-sprfiYÍtteia!es.:uieniás<)el.H¡nerr'fifrsr'lari¡inln 

d&ttno de la fumstituciúr. en San ! tjts ¡'otost, á qtte se agregue Guanajuato."'

De este modo !n Diputación Provincia! de Nueva Gaücin vino a 
corresponder a ¡as jurisdicciones de !as Intendencias de Guadalajara y de 
Zacatecas de acuerdo a lo estipulado por ¡as Ordenanzas de 17H(i. le) que 
nos obliga a distinguir claramente entre to que terminó conociéndose como 
Diputación Provincial de Guadatajara frente propiamente a la Nueva Galicia, 
que en ese entonces vino a corresponder a la enorme jurisdicción que cubría ¡a 
Audiencia y que José Simeón de Uría se meargó de describir detaüadamentc 
en c¡ documento que se citó anteriormente.

b¡ destino constituciona) de las Reales Audiencias ¡ndianas estuvo 
determinado por c¡ decreto de *7 de octubre de !H12, que vino a reglamentar 
¡os artientos 37i y 373 constitución3¡es;

Decreto de u de ríe tub re de IHÍ2. Reglamento de las jodie tie i as y juzgados tie
prônera instancia.

! as eórte's generdes y cstrafirditiarias. deseando ¡levât á efecto ¡o pt even id o (.orí 
en ¡os arttetitos 27! y 273 de la ccosutuctón. y t)ue rlewic luego se attministte cawt 

arreglo a tila k  jnsiieta ptiri.tsattdiencias y jt teces dt puntera insta ne i a eti testas las 
ptovilicias [le i a rtUttiatspn'a. itari venido s*ti <¡ee retar y ¡ir treta ti lo sign te rile: 
(jtptutlrr T De !as AmÜcrteias
Art. 1. l'firaltota. y hasta qtte se ¡lagaia división ciel ter ¡¡[min español preven ir Jaén 

eiartíettlt! I! d rit Cfmstúritit'ni.ítabránri ¡tutu! ¡ensilen etd.Utnadtlisj'ni'viruñas 
fie !a mtmarquta que tas han tetiido hasta esta éptica. a srther: (..) y en u¡[tttmn. 
Huellos Aites, G trat as. GiiatCas, Giñle, Gtraer). t!oaU tríala. isl.i fíe

(atíia. l ima, Manda, Mente o. (^utto y Santa ] c "

Kt. *{'"rrfiUr'itt'Hi'k'!t'):nrrjDtttmjLrÍjrLllefFrn!rkrtttffn.it"rlflxmi'tn'<it:irnl''j{:"irrLOrrl¡n.in.n'.r'nA]li.i 
tpRfmioi. turf e'arrfwrww. pp tv-tfzi.H2 jr f mr Hafnee U'írrutm [í'rusdt'Lt'Tüñ. iTn/trej'iSri ^r /ar rJfvrrat r f h/frvn ¡7r Ci".r< / i / s f ' . . i . "  rnr̂ mrjnr rĵ -<rln< rn /.? /frpjrMirf ̂ rZnj 0'<v,2!i ;U'Srr¡f'lsr. S'ipn " ü  < el ill'll¡sr). i {!.' }.l N i. i'll " II
huimiljd.MZxim.'i'r'l.



Y LU e! siguiente arncuto se tstablecia que tanto el territorio eomo !a 
setk de esas Audiencias sería e) mismo qua hasta entonces ¡tabían reñida, etui 
it) eua! se puede corroborar que la vasta extensión derrita por José Simeón de 
Urí;¡ en ¡a primera tie las pretensiones que presentó en las flor tes resultó con- 
ii miado por c! decicro constitucional de  ̂de nombre de iS¡2. Al respeem hay 
que tener presente que por rea! orden de t2 de marxo de i7A) se separaron de 
la Audiencia de México nada menos que ¡as prov indas de Coahuila y ex as 
para quedar bajo ¡a jurisdicción de la Audicneia de Nueva Caitcia

Resulta por tamo evidente que el esquema de la división político terri
torial uirramarína del eua! se partió, tanto para la convocatoria a !a ctección 
de representantes para ¡a Juma Centra! en ISOíi como a ¡as Cortes Cetrera ¡es 
y Lxtraord inartas de tHH), fue el de Virreinatos y Capitanías (i ene rates, y que 
sólo gradas a ¡a Cunstitudón de ttt) 2 se tomó en euenta ai Reino de la Nueva 
Calida que había sido ignorado hasta en tortees.

La pregunta sería eu tunees de dónde tomaron ¡os diputados gaditanos 
ese otro esquema que ya ineluía a ¡as jurisdicciones audieneiales de ¡a América 
Septentrión^), enrre ¡as que se contaba ia de Nueva Catieia.

Un precedente ti i recto ¡o tenemos en ¡a Const it udón de Mayo na de 6 
de julio de !H(M, debida a José 1 Honaparte, en donde se estabíece el siguiente 
er it crio a) momento de invitar a ¡as posesiones ultramarinas a elegir diputados 
a Corres:

l indo X. Ue ¡os Reiiifií y ¡stoviuci ts espinólas Je  Atréricj y Asia 
Art. a7. l-us rt'itm.s y ] iro vi ríe i.ts espinudas de América y Asin^ti/.jrJn tie ¡tis misruis 

derechos que !a Murtipoü
Art. Lj). H.ui;¡ reiur;y provineta [enrirj must ̂  rltmie nteCeten tit'lf ¡rdiie-rtm diputa

dos mcar^a&is de pnune)ver sus intereses y de ser sus representantes en ¡as (atoes  

Arl. V2. i'sUis Jipen jdosserJinnt riúrut-n)de-2i, j.sjiiev: t)usde- Nue-Vj ¡Apaüa Hits 

Je( ¡Arú t^osde) Netevu Reino de (¡rimada f\¡s de Buenos Aires Uns Je  ¡'Jipólas 

tJuu lie ! i !sl;r Je  duba Utm t!e- i'eiertí) Riert tJno Je  !a [truvirlr ¡j tie Ve-rn:?ue¡a tJnet 

e¡e < araeas Uno de Quito Uno de (liiJe Uno de Cu?et) Unt) de (lu.u enlata Uno de 

Ymat íti Umn!eCu;n!iLÍaj;trj Uno tie* las jnrtVtneijs ¡rue rnas erer ieierU di stiei NeteVa 

) s]uéa Y mui de )as ¡frnvineias uri enejes
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Art. )3 tiiputinícw jítrr̂ n tiíímhtudiís pttr ítM AynritirniEirnm-s d.L ¡tts putrhk .̂
qm* dĉ ign̂ M virrryt'.s n ĉ pilant*̂  gcn̂ r̂ !t,'.̂  t*ti sn̂  r̂ ŝ H'ctiv!̂  tín ritcrit^/'

El criterio son primero los euatm virreina ros, y htego tma revoltura 
entre Audiencias y capitanías gener:dcs, en el entendido de qrje la inclusión dr 
Guadalajara se rebereen realidad a la Audiencia de Nueva Galicia cun asiento 
cu dicha ciudad 1.a Constitución de Cádiz se aproxima un poco a esters crite
rios, lo curioso es que la convocatoria que hace !a Junta Central a representan
tes americanos y la que hace el Consejo de Regencia para diputados a Cortes 
Generales y Extraordinarias más bien parten dd criterio de virreinatos: en d 
primer caso sólo se admite un representante para toda la Nueva España y en 
el segundo caso a 22 diputados.

Con este repaso podemos conduir que había tres criterios fundamen
tales, a partir de los cuales considerar la división político territorial de las 
posesiones trasatlánticas de la Corona española: los virreinatos, las audiencias 
y las capitanías generales, y que cada que se convocaba a Cortes Ha yon a o 
Cádiz o a mandar representantes a la Junta Central o Diputados a Corres 
Generales y Extraordinarias, se solían mezclar estos criterios

Para d Cast) concreto tic la Nueva Galicia ya hemos constatado cómo 
tanto la Coustitudón de Bayona de IRWt como la de Cádiz de <R<2 incluyen a 
l a  Nueva Galicia, y cómo ni l a  c o u v n c a t n r i a a  ¡a Junta Central ni a las Cortes 
Generales y Extraordinarias lo hacen, lo que nos lleva a c u e s t i ó n  arm es sobre 
cuál era el estatuto u ordenamiento político en que se basaban todas estas 
convocatorias.

Al respecto hay que tener muy presente que, al momento en que esta
lla la crisis de la monarquía española de IHOH, las posesiones ultramarinas de 
España se regían por dos ordenamientos políticos distintos y aparentemente 
complementarios, aunque en los hechos ocurría todo lo contrario.

Por un lado seguía en vigencia el viejo ordenamiento legal de los 
1 ! absburgo, la celebre #fd7/v¿ír/tbj r/e /  ryrs r/c Azr Mvw<n r/e ¿?r promu!
garlas por Carlos II ei) I6H(}; por el otro, las r/f /MltvM/fVJíeí de los

ííll
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Horbón, una para d virreinato tlel Rio tie ¡a P!ata Je  <782 y otra para ei reino 
Je la Nueva Rspana tie Í7H6.

(lomo resn it a evidente, para itcs Habsburgo la base de la organización 
potícios territorial de! Nuevo Mundo partía Je  las jurisdicciones audienctales.

1 L'y [̂ tiniei;). Ai Ât Atku/j Zf íAriíAv fM y Alt
tAieitr v̂t, f-itrn̂ AvA'wZMy/iAztÂ w! iVefM̂ ÆtrAvt I'tir Quit ¡mi t-n itttjm
l u ^ U  j j m r i  .se i u  ite -se u b ie rU )  t!u  t iU t is L O ts  R e y  ¡U n  y  S t 'ñ i t t í t i s  de ¡a s  J u J i ï S  e stâ t)  

ítm d .n Ja ü  J u z t  A u J i t n e ia s y  t U ia u c iU t r i  i s  R e n te s , c u t í tu s  t i n i i t r s ,  q tn  s t  e s ¡ t re s s ^ ) i 

o s  J j s  i t  y e s  s i} - t i ) e ) i ! t s .  p a ru  q u e  t iu e s t fü s  v iL ssa N íx s  [en^A t) q u te t i to s  r i ja  y  ^ u v it o t t  

t-)i p il''. y  e u  jU K lt L ' in ,  y  SUS t L s t r i U s  se ) iA ) i t i i v í t i i t t o  o s  ( ¡ u v ic n u i s .  t l f i r r t - ^ ú u it D U M i 

y  A ie n iJ ú s  m a y o re s , t u y a  ¡ s x t v ís i t s t i  se i t a / e s t ^ ú u  ¡s t ie s t ra s  te y e s y  o rd e t in t ,  y  e stá n  

S t ] in ird i[ la s i< ; s  á ia.s R e n ie s  A u d io  te in s , y  to d o s  a n u e s t r o  S u p re m o  ( á u s s t jo  J e  la s 

t i id in . s ,  t]u e  re p re s e tu n  tm e s t ra  R e n i p e rso n a . A 'f/ ^ A A * f f ir t^ fy

i/ A if f î i .  y  F H / fM frS fj we e J M  t v íd .  ae í  üM ifeZVr^ Ara ¿Arr Atrrt r / t r y  / I  n ^ rt  rre rirrr.

y  ew d  r / A t r A f  r / f  trntAr ¡O lif  / w  fú rA re r r rw ,  t T ^ r ^ / ^ i i f u ^ i r y  /< A vA 2w y M J iFy u rff, 

st/ ̂ refe rrfe A i íy . y  err e/Ai rrtr re Arr^rr WtlMrfA¿2j arw e.qfrreéfíT ítz^ rM  Mífetrntr, 0 r/e/ í/ú'Afi 

r r i r f i r o  F n z o y / f/ '^

Respecto a) tema de ¡tes virreinauts, etnno se sabe, ya en la primera 
mitad de! sig!o XVI (Jados V divide al Nuevo Mundo en dos grandes regio
nes geográheas. quedando ¡a América Seprentrional bajo ¡a attroridad de! 
virrey de la Nueva hispana -in d u ido d  Caribe y el archipiélago íüipino-, y 
!a Amériea Meridiona! bajo la del virrey del Perú, organización bipartita que 
recoge !a 7ó*oyMAvd;Ndc RíHÚ. (itni la Negada de !a casa reinante de los Horbón 
!n América Meridiona! la subdividinan a su veza! constituir, en !a primera 
mitad dd siglo XVül, e! virreinato de Nueva Ufanada y en la segunda mitad 
el virreinato del Río de la Plata, modelo de organización político territorial 
que repercutiría directamente en los ordenamientos posteriores, así como en 
los criterios adoptadas en !as convocatorias de represenrantes americantH a la 
penínsuta a partir de !a crisis monárquica de 18t)8.

R-t. ] ry Ptrimcíji, 1 üuíu SV, ! ]br4J )!. j) . Ü'ctigwr Qítdtm: en trH4 Ht-cM)iÜ}<ti.¡!Ú!k i/r /t?J FílrAiW^f
/MF/j/Fj, & La¿j Ü)uÑ̂tr (tû rJ.îi \M¡d:íu, Lwructdi Uhr̂  de Hercchú/M¡̂ ut:) An̂ u! Cuntía, !*̂ 7̂

*i ¡̂ s,tMüs¡V¡ü aun dtrJüt HUtúrcA.
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Posteriormente las reformas continuarían y así, en 1786 pata el 
caso concreto de la Nueva España, ct territorio se organizaría a partir de 
una docena de intendencias, subdivididas a su vez en subde legaciones que 
venían a reemplazar cl caduco y corrupto sistema de las alcaldías mayores 
y corregí míen tos.

I. A ím &- qmr mi Real voiumart uat^ su ¡srtmn) y dc-bidt! tiucíu, jc^FF/^
/VFr iï̂ FFr.'F c/; ¿mv AFlFT'uA-FFiV-Zf A Æm/FF Tíf S i 't ! nc!i t i r ias < la! i fum i AS,

y que cti irt sucesivo se entienda pnr una soia ¡'mvineia ti [erriUFritu'] Jem.irt aeifSn 
de eafii Itm ntimCLa eun c¡ tmrniin; de l¡t ciudad qt¡e hrthiesc de ser su (la¡ritai, y 
en que habrá Je residiré! ímendetue, quedando 1rs que en ¡a.icttULlitíad se tiud: n 
Prnvineias enr! ! ) deníunimciún tie Pirntitus. y cnnserv.mtin éstos e) rromiire que 
tienen iquel!as "̂

Goo ¡o anterior tos Borboncs fusionaron los territorios de ¡as dos 
Audiencias, que los H absburgo tenían operando en la [tarte continent! de la 
América Septentrional en un gran territorio a! que bautizaron como Ay;ny¿%* 
¿i /VMfM7 A%wzír?, de! ctia! la Audiencia de Guatemala quedé? compter a men te 
a) margen.

Un nuevo ordenamiento jurídico que se venía a sumar a la forma 
en que estaba organizada la división político territorial de! Nuevo Mundo 
surge a partir de la guerra de los siete años (1736-1763), como cnusccuen- 
cia de la derrota ira neo-hispa na y ¡a ocupaciém in g tesa de La Habana. Este 
hecho Hevaría a Garlos Ht a obsesionarse con c! tema de !a seguridad y a 
míti)atizar sus posesiones ultramarinas. Es en este contexto que se expiden 
las ordenanzas militares en 1768 que habrían de introducir un nuevo orde
namiento potinco det cual partía la organización territorial de las capitanías 
generales.*  ̂ Posteriormente, con ¡a Negada dejóse de Gálvez a la dtrecciém de! 
Ministerio de Indias en <776, se crea ta Comandancia General de Provincias

/lAr/dfJ rĴ rrrí̂ z/.? z/f A? ÆrzArJvrf./ z/r /.<* .V w r í^ / fr A z . ftík 'n n  y t-HiMthn M nritu MnmiHa Tr^üt 
RHÍ̂ c! SlíteLl, Ap'̂ f il ! fms-frsidní! 1 &

Rít. z/r A/, /i.^r r/ T ZP !<*zj z/f 's .M n íhiJ: !^t. ^  í^kin a. dk* M-irnn !m[srr<ní dtr ^  dd ! iMivUMÎ de- !.i t ¡üiuu. Ann
!%R..tvn̂
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Internas para asegurar !a frontera del sejucnrrión americano tlel embate de tas 
pt)tencias extranjeras, especia ¡mente de fngiarerra. A la muerte de Gátvezy 
de Gados IH, en t7H7 y Í7KH respectivamente, aterradas por la violencia que 
desencadenó la revolución francesa a partir de 17H9, Gados ¡V y e! favorito 
God oy sealer rím ala opción del gobierno militar.

Gon estos antecedentes podemos bien imaginar las dudas y cuestio
na miemos que se generaron en ¡a península al momento de Convocar a las 
posesiones ti ¡ira ma riñas a enviar a sus representantes o diputados; el problema 
a dilucidar en cada convocatoria lue siempre el de en qué ordenamiento polí
tico basarse, ya que todos ellos estaban vigentes de manera simultánea.

Gomo ya ¡ti tiernos explieado, en atgunos easus la convocatoria partió 
de un ordenamiento y en otras de otro, aunque en todas las convocatorias 
se entremezclaban diversos criterios, ¡o que producía verdaderos rompede
ros de cabe ¿a a ¡as auroridades indianas responsables de la realización de los 
procesos electorales, pues siempre se presentaban una serie de dudas y de 
vacíos legates que bahía que resolver sobre ¡a ma retí a. A los anteriores criterios 
mencionados aún habría que añadir los correspondientes a la organización 
Territorial eclesiástica, pues no hay que olvidar que en ¡a base de los procesos 
etec tora les estaban tas elecciones de parroquia.

Gt ] NM t )lí k Ai Ht )N LS T) N A ¡ .KS

Gomo se puede apreciar, no es pos ib ¡e referirse al sexenio absobnista en ¡a 
Nueva Galicia sin re ¡adunarlo directamente con la etapa const itucionalista, 
que para nuestro tema de estudio no se puede apreciar debidamente si no se 
contextuaban en c¡ escenario de ta Nueva Galicia, en c¡ cual el actor prota
gonice durante toda ta década ¡o es José de la Gru¿. Die lio de otro modo, el 
tenia dd sexenio absolutista nos He va directamente al del consta ucionatismo, 
y éste al de la Nueva Galicia con José de la Gruí a! mando.

Al darte nueva vida a ese gran escenario que era ¡a Nueva Galicia, José 
de la Gruz, como máxima autoridad responsable det mismo, se aseguraba un 
poder y prestigio inigualable que lo ¡ibró de la injerencia de ios virreyes de 
México y te pc-rmiriú sacar adrtanre con buen éxito esa enorme porción de la 
AmérieaSepte'Urionat.
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En este crmtexU) es im ¡mirtante señalar !a privilegiada situación dc qtic 
goy.ó José dc la Gru^ -y  con ¿1 t<n!a ¡a Nueva G ahda- bajo e! régimen Lons 
rituciona!, pues nosóio las (lories ¡o ratificaron c:om o Gomandante General 
de ¡a Nnevn Galicia -con  ltn¡ agregados de Guanajuato y Michoacán que le 
había concedido d virrey Francisco Javier Venegas, sino que además lo con
vierten en Presidente de su Rea! Audiencia c intendente de Guada ¡ajara, con 
una serie de cargos y prerrogativas anexas a ios mismtxs.

A pesar de que Luis Navarro sostiene quejóse de !a Gruy.se mostraba 
"disconforme cotí ¡a Gonstitueión /  imposantes testimonios de ¡acpuca 
parecen indicar justa men re !o contrario, como la prodama púbiiea que emite 
con motivo de ¡a publicación de ¡a Gonstitueión gaditana en Guadalajara, d 
H de mayo e¡e 1H1Ó, a la t]uc eaÜhea nada menos q u e ele ¡ibrti sam o y lib ro  de 

erro:

/ Art A Attirer tAr Ar Attetw (tríAcrtr, fieles miradores tie esta capital; lo s  etn*i!e<n' ib 

hirebt-iitin, ¡tfneuiámitUM e<m d prestigio impostor tlck lib rr !a d , si)i<n)in[¡ci'íin 

á cntioeer los terribles efectos de! tnás Eût un y crimina) Übertinajc. Visteis entera

mente rfestjnici.itlos totituS ¡tus principios sociaies, c'!l!roniaat!:ts I;! <0;¡S deICStabíeS 

pasiones, saqueadas y c!i!a]sidadas jas fortunas dei eiinfarlaoo indeít-oso, y r'orona- 

dos todos los ríe) i tos con la más abundante y Lsuunna cíttsión de sangte inetjfpaiác-. 

/ñt ¡üw/M/kirrc/árt rAc r<rw ttAtt!tjr'wrrA/rr /vtwÿiAi;, At AArrtAtt /A' /¡̂ r
f/AAtwMwrt? tA-Ar C'f̂ /'r/YrcYtW/vrr./A/Â  f̂ A'Ad 

eye A  At o tA rt írc  A  rtty^^FrttFfttfAtt / títA fó  ítttFrttfj'tr'At M F^/rt tA ' F'Ftfr-

/FtM AAfFtltí.'AM y tte er e/ FFF-vr rt̂ wrw y.-rwFFFe ¿Ve t.'Mr.tOvt j#/AA-ry r̂ rnAtr/rw AAeO.t'A

FF¡yrfí"A^ tyttr. etFrtfMMtAt rw  r^ íttFít^A*Faj/CffríF t/r Atr At)vr, O  At WFtA'.e C'FtFt/FftttAA' rY'FF At

wórfMí'w ¿Ae/ í'wetyo ríe At A /ArAtrsrttfrr <Ae f'rrrtfAtAtÿtt-,t,- ¡?/ reAAotr Az yttAA,YtrtM." 

sttA)Ttttr tA t¡?v s¿rAAt. Attwt¡ív¿íy AArw/ t.'UW/y '̂f/r.YÓ ,̂ cr /wr/r# cr Mtt/snwéó t*v 

/íttA? eryfrtt't pre <*Ar mtWít r/rAr tn.y'rntn?;. /TAt/ttî rrwtrtJt ftt Arto/ Attettrt J  trF/At r/ 
roYitt/íF, t/ f̂ Aí e/ f.'tOrfAtiFttv yírf Hy'ttrtií cr ôtttv ftttcrí w ttttftw tt̂ tw/iMí'AAt yrtAfAyt. 
¡tero ata tul nos sjurcrteirímistancias tan s.itisf:rm;r¡;rsy¡tlatF si liles tenéis .tttn que 
dcplei:irl;tf)!)inimtc¡ént de no pocos de vt¡estros ficrrua'inscrr.ir!tes. íptcsi^m-ti 

obece.nlos en sn insc-osma rebeiión, que nm idea tan aecrita y eoti^niosa. y sobre 

todo Ct'tl las cnsttnujftes y ettflura de U'l pueblo ]^n ventajosa ruco te einutitoirio.

M,'. i.liii Krujrtít'. rAf rr̂ .' 'IrteFr'AFFtty/e r%';fj'lsr A'JWlïF. Sr̂ iHa. ¡ 'llilTrfírnrl ár ¡ :il .... [' -r '
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Min it eo mjtauides ¡as diversiones mmnltunsas, el desaeatt), el desasen y i as taitas 
ríe ie^uiatitiad y buen urdett. fu[H que reitle e] debido cm fiesta Un augusta y 
uiajL'síuínsaseuítservarjtt !as siguientes dis)?ers¡C¡<mes: ..Y  para qtte iieguc á tltitícia 
de ttnios y nadie pueda aiegar igtmraucia, triando que se ¡íubilque ¡mr Mando y 
t}L¡e .SE citeuieti ios eHenl])!ares Cf¡rrespotidler][es á quieties toca SU inteligencia y 
observa ne ia. Dado en Cuadniajara á K de rnayt¡ dc [KM- José Je  la (IrHA.**

í̂ or si íuibiem alguna duda &  los sentimientos que alhcrgaba respeto 
:d régimen conütitueitinal feriemos que, en la última proclama pública que 
se conoce dc José de la Lrtiz -pocos meses antes dc volver a España tras una 
década dc servicios a la monarquía en !a Nueva Calida—, se despide nada 
menos que exhortando a sus habitantes a sujetarse de nueva cuerna al régi
men constitucional en !os siguientes términos:

/  /rF/dMMffS r/f Ar MíFrm f {..) Mi ^Mrr/r? SeFVt rM̂ peí'AMtt,* rr¡ /tpj rAi'í 7̂¡F¡r

Ffj^ /'F JFFFFa/ÀfF'eF̂FF F̂ r FFífir fFFF¡T FVWFfM, ¿Pf F/FFC íFS pVWFP,'
wfr w/ewcfj Ais iF*FSFrM;_y.iFyF' xra yVif-rAp rrf̂ /Fzrj'Ai ¡yFFf ¿AStvíFS //ffiroj
F/FFf FFr? Jf ¿Arr/rF 4 MjerFFtFyeAfÁcAr̂  JP nr/̂ FW<JWeFF/f Atf Ayo FjTFFf

/¡ewFM y erwrA/erp/r /¿r Mi¿fr /VvyrFewj t 'J Mï t¿* OVFrA;o7e.[ ¡Y
/rF /rA'i'A/nFi/j CÍPWFrF /iMrFf Wc/rFtFFF ̂ erfFFFF̂ FFVS. FFd ̂ rf^Afí'r  ̂efrcF nt̂ FF/r̂ cj P̂Tr/*Fr#r 
VFFfJír̂ nFFFFjF...
¡Mü îSl'RO.S [DF-.]. At.'fAUj Vosotros de quienes reciben tirs puebles )a verdad que 

debe Enndueidos:) la eterna lelieidad, deseivítlvetl Cor: la tnaesiria propia de vues 

tra ilustración las verdades que iridien a Jos Labkanres de Nueva (¡aliéis, para que 

seattdkftosos

!AY[JN']*AMll-.MTOS í:í)N.S']']'rutl]ttNÓ!.FsS¡ A vuestro celo patriot leo etirrespunde 

señalar a lus puebius la setal a tie sus deberes y i a fidelidad que tie todos; exige la 

ley, Como t¡ut de ella depende la conservación de! ntdett y tranquilidad que por 

(a Constitución os está encomendada. Cuadal ajara. 17 de tu arm tie ]R2L José de 

bCtUA."

S¡r. "I<"f Je  ta F áii't, tXK'iiiiH'nxPS reFereiim st juranit-arM dt la (lunaititriiin en tátadilajarn*', ea A]ha qvitemiuj,pp. /r-iu.S't '1,,^' &  Fu [YiL?. ] taFtisamn L¡e la Ni leva (jalitiM". ea k ¡in e  Olvesta iinrruJuctituL Y st'tefehjtL JutLi mettra Ir. /?rr.';Mp.-iwJirj ¿p /pjfjrryeprep.p. LPrJr'rrjf î i* Mésitt e. Seereuria J e  CiiirtttaFtMjsieran de Jatisesu/Aiii¡i¡LtK*L's¡sLtef¡tiaLljtjpa]a.J<jltSi.p¡t.í&í.aas.
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Para concluir quisiéramos tan sólo ¡¡amar la atención sobre ¡3 extraor
dinaria habilidad política de José &  la Crttz, quien a pesar &  haber ¿lado 
ciaras y ¡nani fiestas muestras dc apego al régimen constitucional, y de man
tener unas excelentes relaciones con ¡as Cortes, aún así se convierte en tuto 
dc los aliados más firmes dei mayor enemigo del régimen constitucional, el 
monarca Fernando VIÎ, al grado de que ia primera persona en recibir la nueva 
condecoración que el ¿ercàt/t instimyc para premiar a sos m ás fieles y leales 

vasallos, ¡a Orden dc Isabel ¡a Católica, se la concede nada menos que a José 
dc la Crux, a quien sostiene no sólo a lo latgo de) sexenio absolutista, sino a 
partir de la re instan ración de la Constitución cu !H2n como consecuencia del 
icvantitm tentó de Riego, y Cuando José de la Crux vttelve a F.spaña !u nombra 
mi nistro dc guerra.

Un dato significativo respecto a la habilidad -y  cu cierta medida 
temeridad- política d ejóse de la Urux lo tenemos en las reiteradas reman 
cias que presentó al cargo, primero al virrey Calleja, luego a fas (flortes y 
finalmente a! propio Fernando V I!," ' pues cu la medida en que en cada ins
tancia de manera sucesiva ¡e fueron rechayadas dichas renuncias, se fue fñr- 
tatceiendo considerablemente desde el punto de vista político, pues cada una 
de estas autoridades al rechazarte ¡a renuncia en cuestión le reiteraba lo vatio 
sa que restdtaba su colaboración y desempeño, y te manifestaba ct gran interés 
que babía de que permaneciera en el Cargo, dándole todo el apoyo y respal 
do que demandaba, lo que ¡c ¡levó a atreverse a cuestionarle a! propio ¡non a rea 
la capacidad del virrey Gal leja, quien a! ¡meo resultaba retirado del cargo.

No nos queda ¡a menor duda de que buena parte de ¡a explicación eu 
torno a la carencia de estudios en tomo a la vida y obra de una de ¡as auto
ridades civiles y militares más relevantes c interesantes dc ¡a década final del 
imperio español en ultramar, José de ¡a Uruz, pasa por el hcebo del abandono 
en que se ha tenido a uno de ¡os escenarios más dilatados, estratégicos y 
va!¡osos no sóio dc esa década, sino de los rres sigltrs de dominación española, 
el Reino de la Nueva Galicia Y  cómo, según ya se explicó, bu remas mismos 
del constitucionalismo y del sexenio absolutista se encuentran est rocha me me

"! ji gravr jit4<lw. 3 i]ur tt' tiviti tti (tUidáltaiátá ^ír L  Ĥ¡]tÍA dc !a t <HT a ¡A ViHá¡ tk Xaniufa t'ti HUyu &
!R!7 (y st¡\ rc p t ít in is -n n  m  ¡A ( lu rte )" n t ir 31''. in s ic ríH ', s^!. XW JH.
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vincuiados con los dc Jtué de la Gruz y ¡n Ntteva Galicia, esperamos con 
este trabajo haiier contribuido a ¡lamar la atención sobreestá ecuación y dar 
así u¡)ortunidad a que aumenten ¡os estudios en corno a este ¡personaje, este 
en omento histórico y esta región, justamente en el año en que se conmemora 
el bicen tena rio de) inicio Je  la década en que los destinos de la Nueva Galicia 
y de sns habitâmes estovo en manos de este hombre tan singular, tan cono 
¡dejo y tan mal conocido y comprendido.

¡ rente a una personalidad tan autoritaria y avasaüautc eomo !o era e¡ 
virrey i élix Marta Galtejasi a¡ frente de !a Nueva Gaíicia no hubiera habido 
un personaje de la taha de José de )a (Irme, que no Sirio no ¡e rindiera pleitesía 
sino que aún se le enfrentase abiertamente, e¡ destino de la Nueva Galicia 
en una década tan convulsionada como lo fue ¡a de 18 N a !82t no hubiera 
pasado de ser ¡a dc un inert) satélite dc ¡a Nueva España, cuyo pape! no habría 
sido otro que el de mero proveedor dc recursos materiales y humanos ¡¡ara 
re forrar las campa tuts del virrey Calleja y dc sus sucesores.

Una lección que si ti duda se puede y se debe de extraer de este repast) 
es la de que la organización político territorial dc México no siempre ha sido 
la misma, que hubo otros modelos muy exitosos y longevos en la etapa colo
nia!, y que resulta más que previsible e! suponer que en un futuro no muy 
remoto surjan otros modelos de organización territorial más aeordes a ¡os n u e v o s  tiempos y  r e t o s  que se viven en la actúa)idad.

La tendencia histortográfica relativa a ¡a etapa colonial, y en concreto a 
¡a que parte de la crisis de la monarquía de tHM, pasa de la visión nado- 
na¡ a la est a ta ¡, lo ctia¡ quiere decir que ¡os fenómenos y procesos históricos 
se abordan desde ¡a perspectiva de la capital del ¡sais o de la Jv la capital de! 
estado correspondiente, lo que distorsiona profundamente la rcaÜJad de que 
se trata, por )o que ha llegado el momento de ubicar los territoriales
activos en la época y trabajar ¡as distintas etapas y fenómenos históricos y a 
¡as sociedades correspondientes desde esta nueva perspectiva.

Gomo herencia dc ¡a visión maniquea de ¡a historiografía ofida) 
se siguen manejando binomios de va ¡ores encontrados como ¡os de realis
tas terrier insurgentes, absohuisfas yerm/ constitución alis tas y orden y pro 
greso i'íVFMr guerra y crisis. Empero el caso específico de José de ¡a Cruz en 
ci t) de la Nueva GaÜcia nos permite constatar cómo estas categorías
tajantes o conceptos monolíticos no se daban en ¡a rea ¡¡dad como tales, y que
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individttos tierno ei citado podían tanto com i futir a ios ittsurgentes como sos- 
!¡ tier indias enconadas con ei virrey y ei consulado de México, o jurar y pro 
tege-r ia Constitución como ci que más y a )a vez ser el erreargatit) tic reinstalar 
el régimen absolutista o de nueva cuenta el constitucionai a partir de <R2n. i o 
mismo se hizo fama de una crueldad sin parangón y también dc haber sido 
amado y respetado por la sociedad de i a época, así como de haber logrado 
ia prosperidad y orden en la Nueva (laiieta en una década revolucionaria y 
Convulsionada como pocas.

Pina ¡mente, un tema ai que no se ie ha prestado la atención que 
merece es el de! importante paprl que desempeñaron tas Rea ¡es Audiencias 
indianas en la etapa constitucional, tomando en cuenta que se trataba de las 
más ¡leles aliadas y lea Íes representantes trasatlánticas de Fernando V il, y 
dado que la cantidad dc consultas que se generaron como consecuencia dc 
ios vacíos legales, de ias lagunas, omisiones y contradicciones que el texto 
const i tue ion a! y los decretos, instrucciones, reglamentos y báñelos generaron 
en las pensiones ultramarinas de ia monarquía, se remitieron directamente 
a las respectivas Audiencias, !as que se dieron a i a tarea de resolver dichos 
planteamientos. Si se tiene en cuenta la enorme extensión jurisdicciona! de !a 
Audiencia de la Nueva Galicia, y que m presidente lo era José dc la Cruz, se 
podrá a precia t la rica veta de investigación que se abre por este rumbo.

Fl.-RIRTM Y MHH.KXiRAI ÍA

A RAÍ i Arebivn tic ia Real Audiencia dc Guadalajara 
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! UK ' AtsA. Josep, /rr tyrrA¿w A* Aí AftoMr^iA nAso/isrir, //Í/AM2P. /^  crisis A /  
dniifno //é̂ irncM cu /úpí?M¿i, Madrid, Grftica, 20(i2,
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M ichoacán W H . pp. 5Í-H3
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FtAî i! Otico.¡'in^Axor/.YMAwtA)']! su CAtiii-nm/.
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i ttRUt .s )'ix;A. Gatiriel, ^Ictitralitación y pugnas prtr ei control tic la justicia en 
tiempos del marqués de hrandforte en ¿t^ott/fttt/rt twfjc/nttír?
sA ¿? //ÁrafM. t. XF.VH, 20Ó4, pp. 33 ó0

¡ RH)n ¡SAttAfA.s. [3cnt. Implicaciones dc! comercio por el puerto dc San Rías 
ti orante !a guerra de independenda" en /?e¡Ajtii t/f At̂ /rtr, vo! !.XV], m'tm. 
23H. 2tKt6. pp. 7! <-73ó.
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Los distintos periodos en que se puede dividir ei proceso de independencia en ia 
Nueva España han tenido un tratamiento historiográñeo desiguai. Conocemos con 
meridiana ciaridad io que sucedió en ei bando insurgente desde ei iiamado Grito 
dc Doiores, hasta ia jura dei Decreto Constitucionai dc Apatzingán, en octubre de 
!8!4. iguai dc preciso se puede ser cuando se anaiizan ias acciones dei gobierno 
virreina! entre ! 8 ! 0  y !8)4. En cambio, nos son casi desconocidos ios años y ias 
circunstancias que corren desde mayo de !8!4, cuando Fernando Vü anuió ia Carta 
Gaditana, y desde fmaics dc !8!5, cuando muere Morcios, hasta ei intercambio de 
cartas entre Vicente Guerrero y Agustín de iturbide, a hnaics de )8 2 0 . Entonces se 
imponen ias preguntas: ¿Vaie ia pena estudiar ios años entre !8!4-!8!5 y !8!9-)820? 
¿Ya había sucedido io más reievante entre [8 ! 0  y !8!4 o estaban por suceder proce
sos históricos significativos? Este iibro trata dc demostrar que ias respuestas son 
afirmativas: e! sexenio absoiutista y ios úitimos años insurgentes sí constituyen un 
periodo trascendente en sí mismo; no son una simpic continuación dc ios años de 
piorno y constitucionaics de !8!0-!8!4; y fue entonces cuando se produjeron 
circunstancias y fenómenos sociaies, económicos y poiíticos que heredará ia prime
ra mitad dei sigio X!X mexicano.
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